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PRIVADO Y CONFIDENCIAL

En Madrid, a21 de matzo de 2023.

Ml compromiso personrl con CNP

Estimado Thieny Vasquez.

Qu¡ero agradecerte personelmónte la confanza que has depositado en nosotros al invitamos a
presenlar nueslra of€rta de servicioc para llevar a cabo un sefvíc¡o de asegoram¡enlo continuado y
reÉolución de consultas en mateía d€ protección de datos á CNP As3ur¡ncos, Sucursal sn
España y CNP Caution, Sucu6al en Españ8 (en adelante. conjuntamente "CNP" o el'Cl¡ente')

En este documento querernos mostraros los beneflc¡os que nuestro trab4o apoftará a vuestra
organización Tal como habéis solic¡tado exponemos nuestro ent6ndim¡ento de vuestras
nec€§idedes, los principales aspectos de nuEstros sérvic¡os, el ob¡eto y alcarEe del trabaio, y los
reslltados del proyecto así como nuostras cond¡ciones de contratación.

Mi labor como responsable del área de Régulación Digital de PwC Tax & Legal para CNP es un
privilegio y un reto al que dedcaré todo mi esfuer¿o.

Os garantizo que contáis coñ un d mismo aquipo ilusionado y compromet¡do que ya conocéis, con
el cual habéis trabajo durante los últimos mss€6 y que s69uirá aportando valor añad¡do e ideas
innovadoras.

Fsrnando Fernánd6z.Miranda Vidal
Soc¡o de FN¿C T€x & Lega

Pv¡C Tix & Legst, S.L.. Paseo d€ 16 C¿3tdl8na, 258 8, 2E{X6. luadrid - Espaile
Tel.i +34 902 02 '11 ,, +34 91 568 44 00 I, Fsx +34 91 56E 53 79, t¡r¡.er.ovrc.conü€3

X(/.-'Y
,r'

R. M. Madrid, hqa i¡!131.8fa. loho 132.lomo 8.168, librc 0, 5€cc¡ón S. ClFr B-8O 908278 b1

Atentamente,
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Nuestro equipo de trabajo Para CNP

"Os aseguramos que confáis con el equipo más expetfo,
completo, cualificado, comprometido e ilusionado de

esPeciaisfas "

Fernando Fernándéz-Miranda Vid€|, Socio de t\üC Tax & Legal

Hemos deflnido al mojor equipo para vosolros. Es un equipo de profésionalas comprometido e

ilusionado con este próyecto, que va a realizer un trabalo de alta cel¡ded duránts todo el servicio.

Estamos convancidos de que nueslros pfofesionales ton nuestro mayor activo. son especlalistás

;;;;;"d con los conoc¡m¡entos y ias capsc¡dade6 que §s. ñec6!¡tan para desano[ar

üluc¡ones co.ttretas y adaptadas a vueilras necesidades; y comparten los mbmos e§quemas de

trabaio, responsabil¡dad y coordinación.

Fernando Fernández-Miranda, soc¡o de hyc Tax & Legal, será el lfdsr del equ¡po y Pedfo

ii4;;il; ü;;"g"r-;" n c Ía, & Legal, vuestro ¡nterlocutor. d¡recto en el dla a d¡a No sÓlo

inr-"i¡ran ti"rpi de ca idad en et traia¡o d¡ár¡o sino también colaborarán 6ñ otros ámbitos

relacionsdos que puedan surgir en elfulum

Estos 3on los miembrcs del equipo que tfabalará mano a mano con vosotros eñ este pfoyeclo.

Ñ;á;. q* ¿ur"nte tos prbximos rnes€s aus cáras, ntimeros de teláfono y contacto s€an

cercano6 para vosotro§.

1 Un equipo pan8Edo Para CNP | 1
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Nombre y Perlil

Email

félefono

Formación
académica

Fa?n.ndo F€rnándoz.H¡rahd! VH¡|, Soclo dol árB¡ de l{ery Law do
ftlcflatarhouúocooporr tüx & Lag{
femando.fernendez-miranda.v¡dal(I,crrc.com

Td.r +34 915 685 519 (f||o) | +34 620 030 06,ir (móv¡t}

, ouboJrc¡ng y consultorla infúmáUca, d€6árrollo y liceñcia de soñf,are,
firma el€ctrónice esf @mo nuevos modelos de negocio basados en
nuevas tecflologies (Btockchain, Al, lmpIes¡ón 3D, Drones, Realidád
Mrluel, Reconocim¡ento Biomárico, Machine Leam¡ng, loT, 59, etc).

He partic¡pado y liderado ñúrup¡es proyéctos relec¡onados con la
adeclación de grupos empresar¡ale6 de todos los sectores a la nomativa
cle proteccirn de dstos de caráder pefsooal. Asim¡smo, hc real¡zado
diagnóst'cos jurldicos dd nivel de curTrplimionto a la normstña en materia
ds protección (,6 detoo y he fomulado las conespondhntgs
rec!ñeñd&ionos y elaborado la documsntac¡ón soporte p€ra 8u posterbr
¡mplantadón prácl¡ca. He parto¡psdo en la re6lizac¡ón de aud¡tortas de
protecc¡ón de datos en a¡gunas de las nrás grand€s e lmporbr¡tes
compañlas en Esp€ña, co.r €special enr@re en el seclor asegurador y En

compañfas cotizadas en España, que componen el IBEX 35.

Por úttimo, aclualmente dirijo proy€ctos conbrmados por equipos
mult¡dÉc¡pünares para la adedración e implatacióñ del Reglamento
Europeo de Protscción de datos én mult¡nacional€E nacirnales e
internadonales. En concreto, desrte el lvea de Rsgullción Digi¡al
preshmoE el servicio de D€legedo de Protecc¡ón da Dato3 a nuestros
clientes, esi mmo el soporte luld¡co y tácnico corGpondiánte á los
Oepartam6ntoB de Protección do datos ¡riternos de nuestrog ctreñtes.

en 20?V 2023, he sido reconoc¡do por B6st Lalrryers en el árca dÉ
Protecc¡ón de Datos y Tocnobgla en España. Soy ponenle hEbftual en
mütiples foros de protecc¡ón (b datos y rsgulación di!¡ital, asf córno eutor
habitual d6 publicacime8 en medios de cómunhec¡ón y r€v¡Btás

€sp€dalized88.

Perf¡1, exper¡enc¡a

1 un oquiteem2 ear. cNP l2
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l- Soy f,cenciáUo en Derecho por h UÑersidad Complutense de Madrid y
Premio Extraordinario Fin de Carrera (2004). As¡mi6mo, cuento con un
Master en Susrf,eas Administration por ESADE y soy m¡embro del lluslre
Co¡egio de Abogados de Medrid y d6l claustro de ISDE, lE Law School, y
del Máster de Dergcho ds las Nuevas Tecnologías de ia Universidad
Complutense de Mad¡d. 

_

Durante mis más do 17 eño6 d6 oxp€riencia en PwC Tax & Legál, he
partic¡pado y l¡dorado múlt¡ples proyedos relEc¡onadG con la pfolaccón
ds datos y la privacidad, la contr8tac¡ón tocnológi¡a, comerc¡o electrón¡co

I y martelplaces, Tdecomuricacior¡es B lnteEi€t. esp€c¡alizándome en 6l
asesoram¡er o legal on proc€so8 do dlg¡tallzacbñ, conffio8 de '



Pcdro fLrqu¡. GalP¡r, ilt rrgrar dGl áltr dc Nqu L. de
PrlüowatarhouaacoopgÉ Tü ü Lrgll
Pedro. marquos. gasPar@Pwc, c¡m

Tal: +91 648 750 631

Formaclón
acadámica

Soy l¡cenciado por la Univer§¡dad CatÓlica de Lisboa y cuento con un

Masler in Ciencias Jur¡dica§ Empresariales por 18 Un¡versidad Nova de

Lisboa y con un Advanced LLM in lntemational 8u§iness Law pot le

Catól¡ca Global School of Law y pelo lE Law School

eu6nto con más d€ 11 años da exporionc¡a Probs¡onal, con un¿¡ gran

érperi€ncia en el as€soramlcnto a d¡ále3 mulünacioneleS oon redé en

Portugal, Espalta y Fr{tc¡a 9n asufüoo legel€8 y dÓ prtvecidad complejos'

Con un parfl ¡ntemsoi)nÉl, he dedÉatu mi canera a la fivac¡d8d y

soguridad do b info.maciÓn, proteccÜn de dato6 porEoriale8,

lranstu mación dig¡tal de emp.ésáS y á aBuntos relac¡onados

He úabriado 6Í Elpal'la como DÉl€gado de Protocc¡6n de Dal'08 para

un€ oomP!ñla ds ,ro$tálly tuárEeea y párÉ uie @rlpáñfs lecnológlc8' y

durante 7 eños rabaié gl desPacfto6 de abogEdoÜ (le primor n¡vel dond€

me h€ especializa.lo en P.ivacided y Prolecúitn de deto3, p{op¡6dad

¡nleloclual y nuot e3 t6cfl ologf as.

Cu€nto con las cenmceclonGa 'Ccrtifed lnfümaÜon Pivscy ProfÚsionsl /
Europ€', 'CarlilH lnbfiri.üon Pllvecy Manager" 'Fellow of lnlbrmatior¡

Privaoy" y 'cerüfed Data Protec{on ollcer in 8ra3¡l' att¡buidas peh

lnt¿¡nalional A¡sociatc of Pñvac1 Prohss¡onsb. Asim¡8mo, estoy

cartiñc¡do cotm A¡dllor lntcrno de S¡gt6me3 de Godión de Ssgurltád de

la lnformsc¡rn ISO 27001 .

o.rda una pcrspective máa acedém¡ca, hc sido profesor lnvitado €n

§imposior y urÚvorB¡dad6 - en Part¡djlar, en €l ISDE e en el lE 8u§¡n6s

School - y autor d€ varios artfculo§ en temas da prot€ccién d€ deto§ y

propiedad inteladual. y recisntement€ he t¡do mñkado míombro dál

Consejo Agesor d€ la IAPP, donde drvo 6n la Junt! de Dcasrollo de

Exámeno3 CIPP/E.

L Ljn equioo pcñ¡tdo Paro CNP | 3
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Télefono

Perfil, experisnc¡e



Comprometidos con vuestras expectativas
Creemos que un factor clave para al éx¡to del proyecto es cumpl¡r con las expectat¡vas de vahr
que tenéis depositedes en nL¡€stro trabaio Por €so nos reuniremos con vuestro egu¡po, para:

Qu€rgmos Babér quá 6¡ yalor FrE yoeot6s, coñrpfEndcr
vu€tras expectatiyas, debñIÚner cuáles Bon u¡asfas
piuidades e idonfificar dófld6 podgmos aportero6 velor.

Evatuaretcump*mtmto ffiIftffi.,ffi A) tsl'G|t . ñ:r,llc?B. ,ob'% s'
"ldentificar, seguir y evaluar el cumplimienlo de vuesfi:as

expectativas es nuestra prioridad y un factor clave para el éxito
de los proyectos"

Fernondo Femáñdez-Miranda Vidal, Socio d€ PwC Táx & Legal

1 Un eqlipo peñsádo pSaa CNP | 4
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Solicitar teedback de
forma periódica

ConSult.femo8 reguleíñento vrj€sha oplniún sobrc quá
clemos haclefdo bien y qué deberíamos réfor-¿ar; y
coregir€mos nuestro trabajo €n bs? I vucstro§
cornentaú)s.
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Servicios que se adaptan a
vosotros



Entendemos vuestras necesidades

CNP Assurances, Sucursal eñ España y CNP Cautbn, Sucxiral en Espeñá pdrtenecen al Grupo
CNP Assurances, segunda aseguradora de parsonas en Franc¡a, presente en Europa y América
Lat¡na, y que cuenla con más da 38 millonos de asegurados de prodrEtos de protección y 11
millones de asegurados de productos de ahorro{ubiac¡ón én todo el mundo

En España, a travé8 dE sus suoÍsales, CNP diseña soluciones de protección totalmente
sdaptedes a los modálos d€ distribución de sus socios, en ¡as que la lecnologla y la innovación
§on clave. Todo ello. pera constru¡r de forma conjunta con los distribuidor€s profes¡onales del
Seguro la mejor olerta de valor añad¡do para satisfacer las necesidades de sus clierfes.

CNP Assurance6 tiens un propósito f¡rme: Asegurar un mundo más ati€rto. Un valor o razón de
ser. impulsado por la vocación civica del Grupo y enfocado a ser una aseguradora e invol3or
responsable que aclúa iunto a sus socios para constru¡r una soc¡edad inclus¡va y sosleflible,
aportando soluciones qué protegen y facil¡tán a las personas lodos los caminos ds lá vida.

Asim¡smo, y coo el obietivo de garantizar su cumpl¡mionto constante de la no.mativa aplicable,
CNP ha sdic¡tado a PwC un servicio de asesoÉmienlo continuado 6n materia de protección de
datos que alcanca la revisión de aqusllos contratos que la compañle tenga inlenc¡ón de formalizar
en su día a dia, asi como el asesordr¡iento esp€cialÉado sn materia de protecc¡ón de dslos.

El alcance de nuestros servicios

DE acuerdo con vuestra peticÉn, hemos fira(b el alcence de nLEstro lrabajo como indicamos a
continuación:

Aaesoram¡ento contlnuado y atgnclón a consult$ sn materia de protBccaón de
detos

h C asist¡rá a CNP de forma continuada y proactiva en todas aquellas cuestiones en
materh de protección de datos que le puéden surgir en el dia a dla de su negooo

En función d€ las conslltas trasladadaE por CNP, como parte de nuestro ssrvicio, rgsolveremos
de manera recünenle las consultas qua a Cl{P se le planteen ür el día a dla del desarmllo de Eu
actividad, con le final¡dad de dar cumpl¡m¡ento a los roqu¡silos establecidos en el Reglamento
General de Protecclrn de datos y en la L€y Orgánica dB Protección dé Datos, a la vez que
aportando soluciones cfeativas orienladag al negocio de CNP.

Areás ob¡eto de consulta:

(a) Ana¡zar las polilicas implemenladas a nivel del Grupo y identificar potenciales
obligaciones recogidas en el derectrc español en mleria de protección d€ datos que
puedan llevar a la neces¡dad de adaptar d¡chas politicas para CNP.

En part¡cular, rovisión y adeplac¡ón de las políticas de privacidad presentes tanto en las
páginas web y formularios como en los contralos a suscrib¡r con sus cl¡dñtas relativos a
los productos, coiectivos e ind¡v¡duales, de v¡da, pérd¡das pecuniar¡as, prolección (b
pegos, hosrital¡zación y scc¡dentes.

2. Sefv¡qo§ que 3e adBplan a vGotms | 6
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PwC propone un enfoque estruüurado medianté ál uso de una metodologia de trabdo clara,
conc¡sa, fácil de entender y aplicar, absolutEmente adaptada para cubdr los r€qugrim¡antos del
proyecto y las necesidades especffcas de CNP.

Lo)



(b) Alenc¡ón de con§ultaE relacionadas con el cumdimisnto d8 las obligacionBs del deber d€

inrofmación y oblención del con8efltim¡ento a través de Ios d¡fereñtes canals§ ds recogide

de ctatOs, Cónforme a {OS nlrevos fsquisitos del Regfament' General de Pr.tección de

datoE personales,

(c) Rev stón yio redacción de todo fipo de cláugulas, contratos, encargos de tratamlento y' en
' ' geneial, áocumentación telacionada con el tratamiento dé datos de cará.:ter personal.

Para ello se tendrá án cuer¡ta posicrÓn jurfdica de CNP desde la perspcctiva de la
normativa aplicáble en matena de Protecc¡Ón de datos respecto a su lelación con sus

socios de d¡stribución y atend¡eMo a §u doble rol de seguro directo y de reaseguro'

(d) Ayudar a comptetar información y revisar las bemmientls-. PIA Tool y ROPA Tool
' 

uút¡zadas por ei Grupo, En retación ton tos plAS y DPIAS ds CNP, se fac¡ itará un soporte

compteto fara realiz;r todog los análisis de riesgos quá sean nece§arios y quB todavia no

se encuenlren presents6 en la herrami€nta.

(6) lmpartir formac¡ón periódica a los €mPleados y coleboredores de CNP en materia de
' ' pfótección de datos de carácter personal, atend endo a los procedim¡entos implementsdos

en CNP y conforme a 9u casuistica pafticular'

(0Anátis¡sdelaoperativa€specif¡caaplicablealosdifsrenleseventosoPromocioñe§'.o" cuáiqJrer oka c;mpaña de cárácter comercial, en relac¡ón con la c€ptación y explotacirSn

de dalos Personales

(g) Atenc¡Ón de consultas en relaciÓn con nuevos trátamiento§ dÉr¡vados de la pue§ta Bn

mafcha de nuevag soluciones, in¡ciat¡vas o actividades dé negocio que tengan un ¡mpácto

desde le persPecliva de protecci5n de datos peBonales'

(h)AtenciÓndeconsultasfelat¡vasaleierciciodelosderechosdeacccso'rectllicaciÓn,
supfes¡ón y/u oposicrÓn Por párte de lo§ distintos interesados, o los nuevos derechos de

liñticion í portir¡iridact, incorporaoos por et Reg amento Generat de Protácción de datos

pefsonales.

(i)con§ultesyasegoramientodetodotipofelacioñadasconlabaselegit¡madoraapl¡cableal
fatamiéntodedatos'plazosdecons€rvación,minim¡zaciÓndedatos,protecc¡óndedatos
¿""Je ef Ji""¡o y poi def""to, brechas de seguridad y, en general, cumplim¡ento de las

obligaciones de responsab lidad proactiva de CNP'

ú) En general, stenciÓn de todo tipo de consultag relac¡onadas coñ privacidad y prolecoÓn
'' 

de d-alos de carácter personal tenisndo en cuenta el s€ctor en el que opera CNP'

toualmente. de forma proactive informarÉmos y rem¡tiremos a CNP nervsletters y alertág

^i,rrátiri" 
*Utu nuávae leyes, criterios inlerprelativos, rá6oluciones, publ¡cac¡ones' informe§'

recomendac¡ones, sanclonos, et. que de forma d¡recta o iñd¡recta se encuenlren relacionados o

p-u"oá, ta"éir" impácto en la actividad de cNp para 9u conocimiento y considerac¡ón.

Limitaciones al alcance de nuestros servicios

Nuestros servic¡oo no ¡ncluyen el aBesoram¡ento en cualqu¡er materia no esPecificamente prevista

en nuestro alcance ni Sometido a normat¡va de otros pa¡s€s

As¡mismo, en la§ laboles de asesoramiento continuado no se ¡ncluye el asesoramiento y atenc¡Ón

en ioi proceoimientos de inspección iniciados por ta AEPD, n¡ el de Posibles expedbnles

iin".náOot"" qué la Agencia de ProtecciÓn de Oalos pueda iniciár o cualqu¡er otro

procedimianto

2 S€rvijos que se aóaptan a vo8olro! J 7
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De{ mismo modo, nuestro serv¡cio no incluye ase8oram¡ento especÉli¿edo de carácter tecnológico
en materia de sBgundád de le informac¡ón relacionada con el lratramiento, gest¡ón y
almac6nemiento de los datos personales de CNP en el marco da su acuvided.

En los casos anterjoros, rem¡ürlgmos la correspond¡ente propuesta de honorsrios independiente.

La realización de los traba¡os obleto de ta presenté propuBsta no garent¡¿a qus se evite una
¡nspección por h Agencie Española de Prolección de Datos, o que se ev¡te la lncoación de
expedÉnte sanc¡onador, ni garantizá la no impos¡ción de sancbnes por páñe de las
corÍespondientes autoridades, sin periuicio de qu€ los profesionales de PwC dedicarán sus
máximo§ o§fuerzos e minim¡zar las mns€cu€ncias que pera CNp pudieran defiverse d€
eyenluatss inspecciones o procedirni€ntos sanc¡onadores.

Duración
La presente propuesta tiene una duración de I año d6sde su aceptsción y será renovada
automáticamonle por per¡odos similares. En cualquier caso, cuelquiere de las paftas podrá
resolver ant¡cipadamente la propuesta €n cuahuier momento con 15 dlss de antelación a le Gcha
de tineli¿eción d€l p€riodo inic¡a¡ o de c{¡alqu¡era de sus prónogas o con, al menos, 60 dias de
antelac¡ón a la fecha pretendida de resoluciiSn.

2. Servicaos que se ¿dapian ¡ vosotms tq
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Nuestro compromiso en
honorarios
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Nuestro compromiso en honorarios
A la hora de eslablecor nuestros honorsíos hemos valorado vueslro des€o do que ssán
comp€titivos, sin comprometer la cel,dad ds nuestro serv¡cio.

En e3te sentido, basándonos en la ¡nformación que nos habá¡s proporcionado respacto El obieto
de nuestro asesoramianlo, y teniendo en crenta nuegtra experiancia en trabajos de este üpo, para
la realizac¡ón d€ los trabejos descr¡tos an los apartados antariore8, se propone:

Una cuota füa on concepto de iguala de 1.60f!É mensuales, en base a una estimación de
ded¡cac¡ón de I - 10 horas al mes.

Esta dedicación podrá ser dstribuida a io largo ds los meses de una forma flexible, de forma que
podrán exist¡r mes€s de mayor ¡ntensklad que requieran de una mayor dedicec¡ón de horas,
m¡entras que habrá otros con msño8 demaMe.

Nuestr@ honorános no ¡ncluyen IVA ni aquellos gastos en que ¡ncunamos por su cuenta con
terceras (d€splazsmiantos y viajes, honorarios de lérceros, etc.) nitraducciories del DepErtamsnto
de SeMcio de Traducc¡ón ds PwC Táx & Lega¡, todos elbs prev¡amente ac6ptedos por el Cliente.
Los mismos seÉn facturados a mes venc¡do y junto a la factura se adjuntará un desglose de las
horas ¡ncur¡das, fachs y hora as¡como una brave descripción del Uebalo realizado.

Las tacturás serán pagadas a A,vC Tax & Legal, S.L. mediante transferencia bancaria a la
recepc¡ón de las mismes. En ceso de demore en sl pago, nos reservamos el derecho a suspender
la pfegtación de los servic¡os / 6l contrato d€ seMcios entre nosotros.

Limitación de responsabilidad y resolución de
conflictos
CNP determ¡na el obleto y alcance de la propuesüa y nos lacil¡ta la informec¡ón para la elaboración
del trabajo. Ya que lrabajaremos con vuestro equipo y que nusstms honorarios son limitados, es
nocosario establ€cer un límile á nuestra responsabilidad.

Por ello, nuestra responsabil¡dad por todos los conceptos derivados de la prestac¡ón de los
servicios queda l¡mitádá a un ¡mporte equiva¡ente allr¡ple de los homrar¡os que ,acturemos por los
s6rvicios.

En B1 caso dé que nuestros servicios sean contrdados cor¡unteméñle por más de un cliente y/o
ex¡sla uno o más de un destinatario de nueslro informe, el límite sobre lá r€sponsab¡lidad de PwC
Tax E Legal menc¡onada más er ba fuñcionará como limite total para todos ellos Por lanto, en
todo caso, PwC Tax & Legal ún¡camente será responssblé por daños provocados al c¡ieñte o
clientes y/o dest¡natario o destinataíos en la prestác¡ón de los servicios hasta la cantidad máxima
espec¡flcada enter¡ormente.

"Queremos proporcionaros una asesoria de alto nivel con unos
honorarios competitivos, sin comprometer el serv¡cio ni la

calidad"

Fernrndo Fe[rández.Miranda, Socio de B C Tsr & Lsgal
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Gracias

Rogamos confrméis vuestre aceptaciÓn de la propuesta dsvolviéñdono§ uná copia firÍrada de la

misma ind¡csndo la información y adiuñtando la documentác¡ón que detallamos má6 abajo'

Qu6remos agradeceros, de nuevo. la coñfianzE que habéE puesto en nosotros Estamos a
vuestra dispos¡ción para aclarar cualquier duda relacionáda con asla proPueste'

Atentamente,

Fernando FemánCez-Miranda
Socio de PrvC Tax & L€gal, S.L

Aceptación de la ProPuesta

Acepto los tárminos y condic¡one3 de la propuesta Por alents y en r€preséntación de CNP:

Firma

Fecha

lnformación y documentación a aportar en cumplimiento de

la Ley de Prevención de Blanqueo de Capitales

SegÚnlanormativesobrelaprevenc¡Óndeblanqueodecapireles(Ley1c/2010'cle28deabr¡l'de
pr"-*n"ion del btanqueo de capitales y de la financiaciÓn del terrorismo y §u Reglamonlo de

á"."itoffo Real Dec;eto 304no14, de 5 de mayo), y, en aplicac¡Ón dc la Ley' el cl¡ente debe

facilitarnos la 8¡guiente informaciÓn y documentación

\ §t
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. Nombfe y epel¡¡dos

. Soc¡edad
J4¡ o o.i ?-

o.-', .,- ¿ ' j 4*.-s.,, i .r ,4o..-o.
\ l_T

-l

" 1_Dif6cc!¡l. Localidad

o
lLl sll

n2
L4-\4ir>

L2
o

. Dirección de correo electrónico

Documentac¡ón aoo(ada sobre el gl ind¡ca Si / N abaio seoún elcaEot

Lá documentación a aporlar debe ser la qué ésto vlJente en la fecha de aceptación de 16

propuesla y con su envio se entenderá que el cliente declera responsablemente que la misma se
conesponde con la documentaqón en vigor.

ONI / NIE / Paselortsjlql flrmanle de la propuesta
Escritura de constilución
CIF de la sociedad

. Poderes de represeñtación del firmante de la propuesta

. Acta de man¡festacion6 de tilu aridad real o en su defecto.
documento "identificación deltitular real" ¡nclu¡do en el modelo
de depósito de las cuentas anuales (obl¡gatorio para ejercic¡os

. iniciedos a lart¡r de '1 de enero de 20171
. Otrog: Estruclura acc¡onarial

I\¡loüvo / tema or¡nciDal de la Ita del cliente a ñirc Tax & Leoal:

Cuestionar¡o a conteslar por el cJ¡eñte si es una soc¡edad

¿El apoderado de la sociedad o los m¡emblos del Consejo de Administración de la soc¡edad
o sus familiares cer*rnos ocupan o han ocupado cargos o funciones públ¡cas importantes
en España o en el elraniero?

Eli uo

¿Alguna persona (o personas) fis¡ca, en últ¡mo término, posee o controla, direcla o
indirectamente un porcentaje superior al 25oÁ del capital o dé lo§ der€chos da votos de la
sociedad o elerce el corlml, direclo o ind¡recto de la gestión de la sociedad? En caso do
qug la respuesta sea arirmal¡va, necesitar€mos é¡ acta de manifestac¡ones de t¡tularidad
real de le sociédad ¡dentificando €l últ¡mo bsnef¡ciario. En caso de que la re§puesta sea
negatjva necasitargmos, por un lado, justificac¡ón o prueba documenlal ácred¡lat¡Ya de la

misma (p,sj. documento que justifique la cotizac¡ón de la sociedad en un mercádo de
valores de la Unión Europea o de países terceros equivalentes) y, Por otro lado,
¡dentif¡cación de los miembms del órgano de admin¡stación de la soc¡edad (nombre y
apellidos y DNI / NIE / númeÍo de pasaporte).

(r ¡¡o

¿Tenéis coñoomiento de que se haya presentado corira el apodcrado de la soc¡edad o

contra los miembros de su Conseio de AdministraciÓñ o la proPia §ociedsd, alguna
denunc¡a por infracc¡ón de una norma penal o se haya iniciado una ¡nv6stigac¡Ón por Parte

. DNI / NlE / Número de Das€ljorte

. Número de teléfono

7
,.

3.

ry §r

Dalos de contacto del cliente:
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de a¡guna agencia reguladora o administraciÓn pública?

X*"
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Ia presente propuesta de servicios profesionales es la
respuesta a la solicitud realizada por CNP y contiene
información confidencial propiedad de PwC Tax & tegal,
S.L. que deberá ser uülizada exclusivamente para la
evaluación de los servicios propuestos, prohibiéndose su
utilización o reproducción para un uso o destino diferente.

§t
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PwC avdda a oroanizac¡oneg v o€ñ¡onas a cjear el vakr qLE Bstán bu§cando. Somos una r€d ale f¡rmat

oresenie en 1s8-oaises con nús de 25o,ooo profes¡ona1e3 corprorletrdos en olrecer s€Nioos de

;aldad e¡ auditoria, asesoramiento f§cal y b9ál y consultorla. Cuántanos q!é G Prcocupa y dsscubr€

cóño podemoE ayuderle en w\¡vll/.pwc.com

O 2023 PwC Tax E Legal S.L Todo6 los derecho§ .es€.vados. 'Pr^/C'haqe f€fdr€nc¡a a la red de l¡rmas

miembroe d€ Pricewafrholrocoopers ln6malional Lirnited (A,,ClL) o, segÚn cada qaso .onc*to, a lag

frmss mirmbro¡ individual€s d6 la red Pr¡rCpwc
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C ondiciones de Contz: o,ts.ción

1

6 rechos de propiedad intelectuai
7 Prolecció¡ d€ datos
I Respónsabi¡¡ad

PwC

12 Resolucián de conllrctos
13 Comporhm¡enio profesronal
14

Conten¡do
f ln(rodu

Z §ervic¡os

3 us

2.3 Rarpoñ!ábilldad solo frrnte a u3tade! - No
aceptamos obligactón ni rasponsábilkJad atguna
ffente a ¡ingún tercero en relac¡ón con nuestros
eñtregÉbl€s o sBrvic¡os, a no ser qu3 asl lo
acordemos por escritó. ustedes aceptañ
roembolsarnos por cuálquier oblgacón o
rBsponsabilÉad (incluidos costes legáles) en Iás gue
¡ncurrdmos en relEción con reclamaciones de
terseros rElac¡onádas con io6 sefvtc¡os.

2.4 C¡mbios - Ambos podemos sol¡citar cambios a ¡os
serv¡cios o al Contráto, los cuales serán etuclvos
solo cuando s€an acordados porcscrito.

2.5 Afc¡nce da lo! larvlcioi - Los ssrvic os a prsstat
no consisten en (i) lá realización de une opin¡ón legal,
n¡ u¡a auditoría, n¡cualquie. atro tipo de cert¡frcación
de acuerdo con e8láñdAres prol€|sronales rpl¡cabhs
n¡ (¡i) la detección de frEudes.

2.6 Ascsor¡micnto vgrbily borrdo¡e. de
eñtrEgEbb€ - Solo pueden basarse en nuestos
entregebles f¡nales y no en e agssoramiento verbal ni
en 106 bonadores de entreg8bleB.

3 Susresponsabilid¡des
3,1 lnlormac¡ón - Para que podamos as€sorarles y

preslar 106 servicioS ádecuadari€nte, ss asegurarán
d€ qus (¡) cualqurer informaoon que nos facilitsñ
usledes, o cualquier otra peGona que trabale con o
para lstedes, sea (a)fac¡litada puntualmente, (b)
precisa y (c) completa, y (ii) cualquier hipót¡Esis ssa
apmpiada. No verificsr€mos ninguna ¡nformacún que
nos gea lacilitads parE la prestación de los seNictos.

3,2 Reapons.b¡l¡d¡d de lrs dBclsionec - Las
decisiones sobre la ejecüclón última de nuestro
asesoramEnto, consajo, adverteñc¡a o en delinilva
de los servic¡os contratados, que hayar¡os incluido
en nuestros ¡nformes y demás entrogable6 seráñ
siempre tomadas po. usledas. hrc sób adoptará
aquel,Es decisiones de cerácter operalivo que sean
cqnsecu€ncia necesaria o convenlente, según los
uso6 pro&s¡onales ap¡icábles, pEr¡ le

impl€mentación d€ las decisiones lomadas por
ustedes.

3.3 Sus obl¡glciones - La eiecuoón d€ nuestto trabajo
requiere que ustedes cumplan con sus obligaciones
en elprEsenle Conráto. Eñ consecuenciE. no
asumiremos responsabildad en cáso de que usiedes
no cumplan con d¡chas obligacioñes.

1 Honorarios
4'l P¡gO de los serv¡c¡oÉ - Ustedes ac€ptAn pagar los

honol-aflos de nuestIos serv¡oos ¡ndicados e¡ la
propugsta de servrqos profesiooáles o carta de
honorar¡os.

M T.r ÁL.E l, S,L. - Conolcii¡r- d. Coirr.¡r¡ár ¡02¡
)/

\
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Dofiniciones

I lntroducclón
1,1 Condicioncs de Contfs¡Ecióñ - Las presentes

condiciones de contrátación y la ptopuestá de
sErv¡cios profss¡ooales Edjünta foman
conjuntramente elConlrato entre las parlss en
Elaoón a los gerviciog para ¡os que hernos s¡do
conlratados, Eñ caao de existtr a¡guna contradicc¡ón
Entre lo 6strpulado en la propuasla d€ sarv¡cíos
protesionales y estas cond¡cioñes de @ntratac.¡ón,
prevaleceaá lo padado en la propuesta de servicios
profes,oñe¡es.

1 ,2 lnhio - Este Contrato entraá en vigof a partir de (¡J

le fecha de ¡a propuesta de servicios profesionales, o
(ii) la fecha de inicio de los se¡v¡cios s¡ésta tuers
anterior

2 Servrbios
2-1 Ssrv¡cio. - El alcanca óe lgs se¡vic¡os a pregtarestá

defin¡do an la propuest6 de servrcios ptofe8¡oneles,
Es de su responsabil dad evaluar si el alcanca de los
servicios es sufc¡eñle para sus propósitos. Los
serv¡dos (inclutu os entregables) son pr€stados
únr@mente a ust€des y parE el propósto descrito en
la propu$ta de servicios pro&siooales o an el
entregabl€ correspond¡e¡te.

2,2 Entregabtr¡ - No podrán facilitar ningún entregable
fli r€fudrs€ a, nicompartir el contenido ni
conclus¡ones de nuestro ttabaio o enkegableE con
nrngún tercero, excepto (i) según lo ¡ndicado en la
propuegla de servicios proféslonales, (ii) eon nuestro
consentiñiento previo porescrilo en los térm nos que
sean acordados, (r¡i)cuando sea exigóle por ley o
nomatrva o (iv) a otros asesoÉs gLryos sremprc y
cuando usledes les ¡nfofmcn. coñ antenoridad, de
que no Eceptiamos obligación o responsabilidad
alguna frrnte I ellos y que ¡o pueden bc¡l¡lados a
ningún terc¿ro.

Pás{na 1 de apwc
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4.2 Honor¡ri6 - Nuestrffi honoraáos reflejan dislrotos
f¡ctores tales como el tuempo incrJrrido compl€j¡dad,
urgenoia, rieEgG inhereÍtes, uso ds tésnicag
espscilicas, coaocimr8nlo I rnvestigac¡ón, asi corno
sl nivel d€ hab¡lidades y exp€rbncia exqido ¿ los
emplsadog nÉcérano! pEra pre3ta¡ y fevisa¡ log
3ervicios_

4-3 GartG - Usted€s aceptan pagar todo8 aguelbs
gastos rszonabl€s en los que ¡ncunamos en Élación
coñ los Eery¡c¡os. sagún h iñdicado en ia propuetta
de 6e.viciog profe8ioñale8 o carta de honorar¡o€.

4.4 lmpus8l6 - UstsdeE aceptan cualquier impuesto,
¡nduyendo el lmpuesto lobre el Valor Añadido, qrE
sea aplicable a ouestros productos y §ervicios

4-5 Fectursclór y pago - Nuestras facluras serán
emitilas r¡ensualmente o según lo indicado en la
propu6ta de servicios profss¡oñales o carls de
honorarros. Todas las fac,turas serán pagadas a la
rec€pción dE lrE mismas En csso de dÉmora en €l
pago, nor €SefYamo§ el der€cho a suspe¡dor la
preslación de los serv¡c¡gs / el Contralo

5 Confidencialidad
5.1 lnlofmlción conlidencial- Ambcr acordamos !§ar

l. rnlormación codfidenc¡al del oiro únicamente en
relación coñ los 3eruc¡os y no rsvela.la, excepto
cuando sea exigklo por ley un tribunai o suioridad
compel€nte. No obslante, nosotros pqdemos facil¡tar
¡nfornación contid€ncial a otras Firmas PwC
súbcontratistas o proveedores de servicios de lT.
siempre y cuando estén sometidos a I8B mi3ma9
obligaciones de confide¡cialidad asum das por
nosotros, y a aquellos de 8us asasores que e3tén
intolucrados en los servicjos

5.2 Relerenc¡a¡ ¡ ustedca y ¡ lo! scrv¡c¡os - SÉmpre
y cuando ¡o revelemog 3u rnlormación confidenclsl,
nos áutorizan a referimos € ustedes y a citar lo3
!¡ervcros cüno mu6strE de nu€stfa expene^c a y

crsdencia¡es.

5 3 Serv¡cio! para otfo! clislrtGa - Er niñgún cáso
revelar€mo€ inforrnación coofidenoal suya cuando
prestemos Eervicios a otros dientes.

6 Derecl¡os de propiedad intelectuel
Nosotros seremos titulares de los derechos de
propiedad rnlelectual Sobre os entrcgables y sobré
cualquier olro materal creado baJo el presente

ConÍato y ustedes t€ndráñ una l¡ceóaa no exc¡u8iva
n¡ trensfenble para usar los entregabbg ntemamente
para 6l propósito de los servicios

7 Protección de datos
7.1 En elsupue3to de que, para la prestacióñ dc lor

servrcios objeto del Coat'a(o, no sea nece3ano q¡.1é

acoedamos e dalc personales de lo§ que usted es
el Responsable del Traiam¡ento, nos
comproñelemos a no acceder e¡ ningún momento a

dichos datos, en vidud de la prestación de los

servrcios obÉto del Co¡t.alo. No obstante, lo

añlerior, quedamos obl¡gados a guardar secreto
respecto de lo3 datos que por cuelqu er motivo,
pudléramog llegar a conoc€r

7 2 Los datos de los ñrmantes d€l ,resent6 Contr8to
solo 9erán ütfi¿ados para gest¡onar la r€lación
contractual, y serán dastruido§ cLlando hayan dejado

de tener lá utrlidad p€ta la que fusron recabados. Los
interesados podrán elerc¡a. sus d€recho8 de acceEo,
rectiftcáción, supresión, limitaoón al lrat¿miento
oposic¡ón y port¿bilidád de sus dalos perlonale6,
mediante pelic¡ón escrita dirigida I la Ofidna de
Protección de Dato8 dE P$c (Paseo de l¡ CÉslellana ¡o
259-8, 28048 Madrid) o a lravés de l, ¡iguiente
drresc¡ón d6 correo elBclrónico
€s_oflice. data.protectioI¡@pwc.@m PwC etenderá su
petición en aqr¡ellos casos en que legahente sea
posible.

Asimiamo. s¡cons¡dera que PwC ño ha cumpliJo
adecuadamenle con sus dercchos, podrá¡ pre§entar
una .Ecl€mación a la Agencia Española de Protección
de Datos.

Para idénticá linalidad, PwC podrá drrErrse a la persona

f¡rmante del Contralo €n la dileccióñ que consta €n al
mi8mo.

7.3 En el gupueclo de que 18 prcstacrón de servicios
consista en 'As¡sEnqa lelrada en litiglos'. y 6ea
ñecssar¡o que acc€damog a datos perloflales, nosolrog
ectuaremos como Respon§ables del Tratamiento, de

conformidad c¡n el Anexo de "Responsables del
Tr¿tamiento' sdjunto a las presenles Condlciones de
Contral¿crón

7 4 Pa.a e resto de los gerviclos, cuando sea necesario
qle sccedámoa a datos per8ona¡es de los que usted
es el R€spons.ble d€l T¡atamiento no¡okos
acluar€mos como Encargados del Tratamiento.
Ambos cumpliremos con la leg¡slación de prolecciÓn

de datos eplicable en relaclón con cualquier dato
personal que se compada con nosotros en vrnud de
la prsstaoón de serv¡cios objelo del Conlrato, así
como con lo eslablecdo en ei Anexo de

'Enc¿rgados d€l Tratámienlo", adjunto á las
presentes Condiciones dÉ Contrat¿ciÚn.

-¡lpy¡c ¡Páginá 2de4 PwC T¡¡ a kgrl, §.1 _ condrcio¡.¡ d.cdrüla.lój"l.,¡
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I Responsabilidad

I 1 Nu€ltra r8spor'rüb¡l¡d¡d - U3tedes aceptañ que

nuegtrS responsabilrdad total por cuálquier
recla.naclón relaclonada con log Servicios o
con este Contrato no excederá de 3 vec€s los
honoradca a pagar por los servrctos.

8.2 Plursl¡dad di partea - En caso d€ qüe scordemos por

escnto asumir raspon!ab ldad fre¡t8 a más de una
pañe, el l¡mite de nuestrd responsabilidad, ref€r¡do en la
cláusula 8.1 3€rá repartrdo entre lás partes y serán
dichas Darles lar que deciran como se rep3rten dicho
limitÉ

83 Ro¡ponsabilid.d il¡m¡tada - Nada en elpresente
Conlrato Iimiiará nueska responsabllirad por (i)

fraude, o (¡¡) cuahubr olra regponsabil¡d8d que no
puada ser limitada o exclu ia por ley

8.4 No flclamaciof|3t conk¡ pefion.! - Solo podrán
interponer reclamaciones cn rclaciÓñ con los servroios
conka nosolfos y no contla ñrnguna persona. soclo o

empleado de ñue§tra lra¡4.

8.5 D.ño efectlvo - Sujeto al lfmite de nuestra
respor¡sabil¡dad eElablecido en la cláusula 8.'t, qJahur€r

responsabilidad en la que podamos ioqrn¡r en relaclrn
con los gervrdos eslará limitada a aqlolla parte del
daño efuc¡rvo que haya sdo Únrca y directemente
causada por nosotfos

8.6 Pá¡dldrs éspecfflcaa - No seremos responsables de
(i) pórdid¿s o conupción de dstos de suE srsl6mas, (ii)



lucro @§ante pérd¡daE de fondo de comerc¡o. de
opq.tunidades de negocio o de ahotros o
beneñc¡os estimados. n¡ (iii) pérdidas ¡ndirEcta6.

I 7 No rlopomabil¡d¡d en m.teri¡ de ayrdas de
EEtedo - Los artículos 107 y 108 det Tratado de
Func¡onam¡enlo de la Unión EurDpea prohíben a
cua,quier Est¡do Miembro de la UE establecer
ayudás de Est8do que oo hayan s¡do previamenté
aprobadas por la Comisión Europea. Eñ este sentido,
la Comisióo Europea tieñe capacidad para declarar la
nuljdad de aquellas disposiciones de tos Estados
fgiernbros gue tengan la consiJeración de ayudas de
Estado contrar¡as al odenamEnto comu¡titario. Debe
tenerse en o..re.ta que esta caliñcación reapecto dé
una disposición española será siempre una cuestióñ
interpretÉtiva, que, crn fEcuenc¡a, requiere de un
profundo anál¡s¡s, durante un prolongado periodo de
trempo, por parte det Tribunsl de Justicia de ta Un¡ón
Eurgpea

Salvo qúe el alc¿nce de los seryicios defio¡do en la
propueslá de sérviqos €stable¿ca lo contaario, los
servicios acordados mediantE el pre§gnte Contrato
no Induyen el análisis, asesoramiento condus¡ones
u opiniones de PwC sobre asuntos qle pudier3n
recibi.la consideración de ayuda de Estádo de la UE.
Por t6¡to, dado que PwC no partic¡pará en el análisis
0 la dbcus¡ón d€ la maiena ni mpulsará n¡ngún
proced¡mienlo do d€fen6a de la materia ante la uE
no asúm¡rá responsabi¡dad dlguna en caso de que
se produjera cualqu er t¡po de reclamackin po. parte
de las autordades, seañ ioceles españoas o
comunilana§, en matera de ayuda de Estado
fespecto de d¡chas d¡soosiciooes.

9 Firmas PwC y subcontratistas
9.1 Subcontrati3tas - Podemos subcontratar a Frmas

PwC (cada une de lss cuale3 es una eñtidad lcgal
rñdependiente con órganos de admiñ¡strgción
diferenciados) y/ o subcontratistas para la prestac¡ón
dg los serv¡cios, st bien seguiremos s¡endo Ios únicos
responsables de los servic¡os.

9.2 Rest¡lcclóñ sobre tecl¿masionea - [Jstedes
aceptan no interponer redamEción alguna
q¡ntraqrBlqu¡er otra Firm¡ PwC {n¡ contra sus
socios, miemb106, dilectorés o empleados), ni
contrE nu€stros subcontraüstas (r¡conlrs 9us
socios. m¡embros. direclores o empleedoE), en
relaqón con los Bervlcios.

9.3 M¡añbro3 ds su Grupo - Usleoes aceplan
que {a no ser que seao pa¡te de este Cofltr8to)
ningúr m¡embro de su Grupo iflduyendo sus
fil¡ales y cualquiér compañfa matriz, podrá
interponer reclam.ción algu¡a contra nosotros,
ni contra cuahuier olrE Firma PwC (ni conlra
§u9 socios, m¡embfos, drrec.tores o
empleados), ni contra ¡uestros subcontraiistas
(ni contre sus sodos, miembros, diGctores o
empleados), respeclo de cuahuier
responsabilload relacioiada coo los serv,cios o
coñ este Conlralo

10 Documentos, materiales y uso
detecnologla rle PwC

10.1 Política - Podemos consoryar copias de lodos
Igs doclmeñlos y rñateriales relaqionados coñ os
Eervicios, inclUyendo aquellos documentos y

materialas que ustedes nos hayan fac litado, a l¡n

Página t de 4

de poder ac.ed¡t¿r le prestÉcrór de los misnos o
cumplrr con nueslras ob igaciones lBgatos o
profes¡onales o nuestrgs normas internas.

10.2 Acccso - No faciltaremoa documentos o msteriales
de nueslra propiedad (iñcluyefido papetes d6 lrabajo)
a ño se.que hayamos acordado hecerlo
especifcam8nts. E. lal caso, podremos req,tenr un¿
carta dg exenc¡ón d€ responsabilidad como condicióñ
pa.a aulorizar€l acceso a 1os mismos,

10.3 Uco de Tecnologí, dr AflC - Cierta Tecnotogía de
PwC basada e¡ ¡ñternet en adelante refer¡da mmo
Tecnología de PwC o Engagement C,enter, podrfa ser
empl€ada por h,vc en el ma.co de la pÉstacrón de
los servicjos definidos eñ ta propuesta de servicios
profesionalés y perlenece a PwC. La Tecnología de
PwC que podria estard¡sponible para usted incluye
herramientas de @laboraoón propiBdad dé PriC,
software, basss de deios, portales y plaEfofmas
docume¡lación relac¡onáda, asi clmo cuálquier
modilcaoon denvada o metofas (colecttvamente
"TecnologíE de PwC")que pu€de estar ubicada en la
nube de A¡uro en Europe. Si usled elge usar dicha
Tecnología de PvrC, ust€d eniiende que ei acceso e
la Tec¡ologia d. PwC es o se otorga 'como es", sin
garantlas €xpr€sas o implic.¡tas, respeclo d€ su r.lso o
luncionalidad y solo podrá utilizarla en el marco de
los servicios prestados por PwC El Cliente debe
infom€r al equipo de PwC de los nombres del
personal del Cliente a quienas el Cliente autorizs el
acceso y el uso de la Tocnologia de PwC a favor del
Cliente (los'Usuai06 del Cliente"). El Cl¡ente no dará
acc€so y uso de la T€cnologia de PurC a cualquie.
tercem, ncluyendo, §tn limitación, a cualqvier
consull,or exterño, @ntratistas. u ot¡8s personas que
no sean €mpleados activos da usted, sin le
auto¡ización exp rcsam ente porescrilo y especific¿ de
PwC En el supuesto dequeel Cíente solicits a PwC
la pos¡bilidád d6 acceso de un terc€ro, no empteado
Ectivo del ClieniÉ, a la Techologia de PvrC. dicho
teacero Lrna v6z fuera expresamente aulorzado por
PwC, por escnto, debe ser cons¡derado un 'tlsuario
del Cliente" a los etectos d€ este Contráto. Usted
será responsable de notillcar oportunárñenle ¿ P\a,C
de / por cualquier camb¡o en la ltsta de LJsuarios de
Cliente, as¡ como de quienes debar ser autori¿ados
en el fuluro para tener acceso a la Tecnologia de
PwC, y también respecto de los derechos de acceso
rslativos a su info.mac¡ón para cada usuaño del
Cl¡ente

PwC no tendrá ninguna Esponsabil¡dad respecto de Ia
informácitn del Cliento a que puedan acceder los
Uslar¡os del Cliente. Usted será Esponsable del Llso y
acceso de la Tecoglogia de PwC por los Usuar¡os del
Cli€nte Las credeñciales de eccaso emit¡das por PerC
son úoicas para cáde Usuario del Cliente y no deben
ser compalidas, fli .ún entre U3uanos dei Clieñle.

11 Resolución
11.1 Cauaas de lerolució{r -Ambas part8s pueden resolver

esle Conlrato de foma Inm6d¡ata comun¡cáñdolo por
escrito á lá olre parte si (i) ta otra pate to incumple
malenalmenla y no Gmedia dicho incumplimienlo en u¡
plazo de 14 dias, o (¡i) la otra parte es ¡ncapaz de pagar
las deudas de su aclrvdad ordinaria, o (¡ii) la ejecuc¡óñ
delContrato (inciuyendo la aplicac¡ón de cuálquier
acuerdo de honorarios) p!ede incumplir un
rBquerimiento legal o normativo,

11.2 Re6olución udlater.l - Ambas partos puede¡

h,G f., t L.Sal, 3.1. . Condicior6 d. co¡kstsqio/ztz!Pruc
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telmtnar esle contfalo m6dianle un preavi6o por
escrito de 30 días

11.3 Honor.rio! r pag.ren caso de re3oluclóD - Los
honorario8 por allrrbeio r€allzado hasta la lecña de
resolución deberán ser sbonad06 Cuando lo5
honora.¡os por los servisiG sean fijos, el pago de los
servrc¡os que hayamo§ pregtado §erá calculado en
bage af trempo empleado hagta un rmpole máximo
de los honorarbs fúos. Cua qubr elemento de
ñuestros honora¡ios que estó suieto a éxito 8e
devengará en los lérm¡nog acordados en la propuegla
de Eervicios profesionales o carla de hono,arios

12 Resolución de con¡llctos
12.1 Ley apl¡cable- ElpEsente Contrato se rsgirá e

interpretará de aqiedo con bs leye8 española8

12.2 A.b¡tr¡j6 - En c€so de t6ner algL¡a queja o
preocupacron coñ rcspacto a lo3 ssrvicios, les
rDgamos no duden en comantaria! con el socio
responsab¡e de los s6rvtc¡os En caso de quÉ 6l
asunto no ae reau€hg adecuadamente y §ufja un
confiiclo entre las pales. ambas procurarán resolvel
sus dibrencias d€ buena fo medisnte negociscón.
En el supuesto de que no pueda reso¡v€rs€ el
conflido mediante ñegociación, las parl6s €qJe.dan
exDresamente, coñ renuncia a cualquier olfo fuero
que pudiera co[relpondsrle!, sometersg al aóibale
instrtucionalde Derecho de la Corie Civil y Me.cañtil
de Arb¡traje (CIMA), con sede en Madrid, a cuyo
rsglam€nto IaE parles ae somelen,
compron¡etiéndgse asimsmo laE p¿rles al
cumplrmiento della\./do arbitrEl que sc dicbse

123 Prr3crips¡óÍ - Cualqui€r reclemaaión relacionsda
con los s€rv¡cioe debe feali¿ar8e denlro de los 2 86os
s¡guientes a (i) la fecha de nuestro entregable, o (ii) la
fecha de lemiñación de los servic¡os.

, 3 Compo,lamienlo Profeslonal
13 I Polil¡c¡ - Mañtenemos una estricla y clara politica

de tolsarnc¡a ccro ente el soborno y la oornrpclón.
Para nosotrgg no es áceptabie solcdar. ac€plar,
ofrecér proÍEter o pagar sobornos en cuahubra de
sus formas.

13 2 Normas de conduct¡ - Prsstamos servicioa
profes¡onales con árleglo a la legisláción vEente,
a las potiticas rntemas e intsrnacionales
establec¡das yrespetando, en todo caso, la3
nomas lécnicas y profesionales en las que se
enr¡arca la pt€stación delos servicos (normas d€
conducla) Asimrsmo, competimos aclivamenie
en el mercadg, sólo utilizando métodos legale§ y
él c¿mente aaeptables y dc confomidad con
nuestró Código de Conducla
Las Firrnas PwC en España exigen el mismo
nlvel de regpeto y cumplimiento d€ d chag
no.mas a todas aquellas personas fis¡cas o

¡rJridrcas que susct¡ban conkatos con PwC.

Cualqure. rncumplmrerlo oe eslos prricipios
será considerado corno causa de resolución

eutomátic¿ del Contrato

13.3 Ac.ptacióñ - Mediante la aceptación de la§
presentes condic¡ones de contralación qstedeg

manrñestan conocer el códlgo de conducta arrüa
mencionado y la politica de las Firmas PwC en
España Bn mrteria de antiEoborno Y

anticorrupción y se comprometen a actuar sin

contrcvenir lag nomas de conducte erribe
mencionadas. Cualqurer incumpl miento de estas
normas de conduóla seré consideaado como causa
de,esolución autcmátcá del Contrato.

14 General
'14 1 Fu€r¡¡ meyor- Ninguna de las partas será

r6sponsab¡e lrente a lá otra de ningún incumplimiento
de sus obligaqones an c6so de fueaa máyor.

1¿.2 Acucrdo complclo - Esle Contrato conslltuy¿ la
tolálidad del aqJerdo fomalizado entre las paftes con
respeclo ¿ los servic¡oi y sust¡tuye cualesqu¡era
€cueroos, manrfertáqon$ o d'sc1/siones pr8v¡8s.
Sujeto a la c¡áusulá E 3, ¡¡nguna de ,as pane§ es
.esponsab¡e fr€nle á l8 olra parle oe ntrEuna
obligáción que no esté r€cogida en este Contralo

!4.3 Ces¡ón - Ninguna de las partes podrá ceder,
constituir prenda o kansbr¡r sus der€chos (inclúidos
los de cobro) u obligáciones de este Coñtratg, !in el
p¡evio consenl¡mienlo por escrito de fá otra parte.

14.4 Vlgenci! - Las drEposiciones del Coat.ato qle
expresa o imPlic¡tamente hayan de Segurr

aplrcándose después dc la resoluqóñ o terminac¡Ón
del Contrato, conlinuaran en vigor vinculando a

ambas partes, incluyendo las cláusulaa 2 3,2.4,2.6
4.5.6.7 8.9.2 1'1.3. 12. ,l3. 1a Y 15.

15 Definiciones
En este Coñtrato, los arguieñtes términos y
axpr€srofl es üsnen lo¡ siguientes Eigñiñcado§:

Fifm¡ PwC - fima mlembro dc

Pric€\¡raterhougeCoopers lnternetia nal Limtted
(PwClL). Colectivamgnte estas frmas componen la
red PwC.

scrv¡c¡oa - los servic¡os incluidos en la propues!¡ de
servicios prolesionales.

lrte CqntEto - iñduye €3tas cond¡c¡ones de
coñlratación y la prspJesta de serv¡cioe profe§ionaleg

a la que se reñeren (¡nduyendo cualquier anexo, as¡

como cualquler carta separada dB honorario§)

no¡otror o nucstros - se Eñere a la Firms PwC
que naya firmado la propuesta de serv¡cios
proEslonalos y qu€ es, por tanto, respongablg dal
Contrato y de los s€rv¡cios.

uatgdss o ¡ur - se r€ftere a la oira parte o partes de
este Contralo (excluyendo a nosotro§).

pwc PáginE /a de 4 *,16 r¡r ¡ L,s.r. s.1,. co*,""). 

ff* S,



1. Cumplimiento¡ ambos culrllliremoscon la
legislación de protección de drtos aplieable, respecto
a cua\uierdato perrcnalque secomporta con
nosotroa e¡ relacióo con la preslación de los
se¡vicio§ objeto del Oontrato.

2. Suminictro d€ datos pefsor¡aIes: ust€des no nos
ced€rán datos perso¡rales a menos que la prestación
de los servicios objeto del Contrato así lo requiera,
crdiéndonos liIlicamente los datos que se¿n
estricláñente ncce.,arios para el cumpliúie'rto del
objeto del Contreto. Nosltros oo seremos
respons¿,bles po¡ el t¡atamiento de cualquier dato
que ustedes boscedan y no s€an los e§t ctamcnte
necesarios para la prrstaciótr de los servicio§. Con
¡especto a cualquier dato personalccdido a nosotros,
u stcdes nos ta rant i¿a n, cua rido as i sea neces¿ a io. que
han obtenido las autarizaciones grr parte de los
interesados pa ra el tralañiento de sus datos en el
cu¡so de la p.est¿ción d€ loss€rvicios objeto del
Contrato y que ustedes lcs han propoacio¡ado la
información necesaria con especto a estos
t¡¡tamieoto§

3- ReeDonsables dd l'rat¿miento: PlrC aclúe como
Responsable del tratamiento resprrcto de los datos
cedidos y sc compromctc, cn re)ación a dichos da tos,
a tralarios exclusiva mente para llwar a cabo la
pr€stación de los sÉrvicios obieto del Cont¡atoy los
ñnr:s especi6cados a continuaci6n-

TratarÉmos los d¿tos para los sigulent€6 finesr (i)
prestar los servicios objeto del Contrato; (ii) llevar a
c¡br¡ audito¡las de calidad. riesgo y testiófl delcliente,
revisión y cumplimiento de los ptocedimientos
internos de PwC y (iii) cumplir con nuestras
obligaciones de prevención del blanqueo decapitales-

PwC daá cumplimiento a las obligaciones que lc son
impuestas por la no¡mativa de pmtección de daios
ügente, y adoptari las medidas de seguridad
ofrcrtunas habida cuenta del eslsdo de la tecnalogla,
los datos cedidos y los .iestos ¿ qüe dichos dqtos
pudiera[ cstar expuestos y llevará a cabo ]as
evlluacior¡es de impacto de protección de datos
requeridas legalmente, garaEtiza r¡do el cumplimiento
de las obligaciones establecidas €n los artlculos 32 a
34 del RGPD en relación co¡r los datos tratado§.

l¡s datos referidos tendrán carácter conñdencial
sobre Ia base dcl deber de secrelo profesiorul
rp€rládo, eÍ el Código Deontológico de la Abogacla
Española y e¡ el F,§latuto Gene¡al de la Abogacía
Española, sin perjuicio de e,re¡tuales reque mientos
que emanen dc n¡¡estro o¡deramic¡to jurilico, por

acatamicnto de cualquier disposición o resoluci6n de
cualquier autoridad ¡dministrátiva o retuladora y elI
todo caso por requerimiento de t¡ibunales o la
auto.idad de cont¡ol.

Co nserva renros aquellos datos que se¿n sstrict¿men te
nccr:s{rioc de mnfo¡mid¿d con lo establecido en l¡
normativa de aplicació[, par¿ @er justificar la
p¡estación de ¡luestros seryicios profesionale§, p6r,¡ el
c¿sodeque la misma fuera cuestiooada y el tiempo de
prescripción lEgalmente est.blecido.

4. Trañsfereñcits intéEráclone§: En el supuesto dc
que, pa ra ¡a prestsción de los servicios objeto del
Contrato, o porobligación Letal. sea nec.esario
real¡zar trar¡sferenci¿s intemacionales de los datos
personales, PrrC lleva¡á a cabo dichas tr¿nsfereDcias
sr¡lo cLrando eldesrinatario: (i) esté en un pais u
ortaniuaciór¡ que brinde un nivel adecurdo de
proterción; (ii) oftezca taÉntías adecuadas, como
puedeo seaque hays firmado un acuerdo que

tarantice que cumplirá con los requerimientos
estah¡ecidos en la UE Fta la transfer€ncia de datos
pelso¡ales a Elca¡tados fuer¡ de la UE, o esté
adherido a uo código de conducta ap¡obado con
srreSlo al articulo 40 RGPD o (iii) haya ad<rptado
unas Nor¡nas Corpo ra tivas Vincul¿otes (BCR).

5. Subcontretos: En caso de que para la preslación de
los servicios objeto delC.ortt]ato sr.¿ oec4sario Llue
PvC lleve ¿ c¿bo la subcontral¿ció[ con terceros,que
tengsn acceso a datos perconales, Pl,{C quedá
¡ulorizad¿ a subconlralar, con:

Sociedades pertenec¡entes a Ia red dc 6rmas
miembrode Pi{C- A estos cfectos, se c.orlsideran
seiedades de ia mencion¡da red las indicadasen la
siguieote di¡ecció¡ de Internet:
htt!/¿Wr.$^:Irvc.cam/qxler /site-inder.ih lml

- l,rorccdores de scrvicio¡ de IT neccsarioq ¡nrA el
aloiam¡ento de dotos.

PwC se compmmete ¿ foamalizar uú contrato de
"Eícargo de'Iratamiento" con los subcontratistgs en
térmjnos no meoos restrictivos a los previstos eo las
prcsentes Coñdicioncs de Contratacióri. Si alguno de
es tos subcontra tislas estu!iera fu€ra de la UE, s€rá
de aplkación las'"Ira nsÉreÍcüs Internacionales"
reclg¡das erl €l pulto 4 ontcrioa.

Página r de r

pwc \
§r

I

Anexo de Res¡tonsable del Tratomiento
Condicíones de Contratación PuC T'ox & Legal

I



r-
Anexo de l)ncangado del Tratamiento

Condiciones de Contratació¡t I\ttC T'ax & Legal

Sumlnktro de dstos persona.lesr ustedet oo nos
darán acceso a dato§ personales a menosque la
prestacióD de los servicios objetodel Contrato asi lo
iequiera, dándonoe sc¡eso úricamente a 16 datos
que sean estrictame[te necesarios para el
cumplimiento del objeto del Contrato. Noaotros no

seremos resErnsablcs por el tr¿t¿miento de
cuaiquier daloalque ustedcs nos dcn acce§o y no
se¿n ¡c€§triclamcntc n€cesarios para la pre§t¿ción

de lo3 servicios. Con Especto a cualquier dato
pcmonal al que ustedes Do6 dcn acceso, ustedes nos
garantieln que tienen l¡s aulori7aciones ncce§arias
por lxíe de los titulares de t06 dato§ pa¡a nu8tro
tratamicnto e¡ el curso dela prestrción de nuestrog

seruicios y que ustedes les han propo¡cionado l¡
i¡[ornr¡cíón neccsaria con re§pecto a eslos

tratamientos.

El acccso g dichos datos personales por nuestrs pgrte
no tiene lá consideración dccomunicación o cesíón

de datos, sino de simple acceso a los mismos

necesario para la adecuada p.est8ción de lo§

s€rvicios objeto del cont¡ato.

Los datos personale¡ nectsarios para prestar el

scrvicio, el listado de colectiro§, el liPo dc
tralamierlto, así como los posibles subconhatista§, §e

cumplimenta¡án en un a¡o(o a las Prc§ente§
Cenáiciones d€ Cotrtratación, que quedatá ircluido
como Condicioncs ParliculaÉs a las misma§.

A¡,C en $, calidád de Encargado dc
TratarniG¡rto ¡€ compBomete a¡

¿) Tratar los dalos pe¡sonalcs a los que

tengamos acceso única y exclusivamente
para (i) la pr€slación de los scrvicics objeto
dcl Contf¡to ysientpre de acuerdo cr¡n sus
instrucciones, á IIo ser que alguna de ellas

fuesc c§ntrtria a la normativa de Protección
de datoE, en culo caso se lo iodicaríaü¡os;
igualmente en elcaso de qüe tenS¡mor qüc

teatar lo,s datos sin cumplir con sus

instruccione§, por estal asíobligado§ en

vhtud del derecho de la UE ocualquie.a
que nos sea aplicable, Ies info¡maremos
previamente, siemprc que e§to §eo

iegalmente poeiblc por razone§ de inteÉ§
público, (ii) realizar auditorlas de c¿lir.lad'

riesgo y gestión del clientc y revi§ió¡ y
cumplimienLo d€ lo§ P¡ocedinrientos
inlernos de PwC, (iii) cumplir con cualquier
rcquLsito, orden o marrclamtento, requerido

ror, ley, tribunales o autotid¿des
comlxtentes y (iv) cumplir con tlue-rlras

ohligaciones de preverción delblanqueo de
capitalcs y tinanciación del ter.orisÍio.

Esp€rlficamente en materia de seturidad,
obsen-ar y adoptar ctrantas medidas de
seguridad sean necesarias para asegurar la

conñdencialidad, secreto c integridad de los

datos personalcs a los que ten8amo6 acceso ,

asl como adoptar en el futu¡o cuatlas
medidas de seguridad sean exigidas
)ei,almente dstinadas a presenar el
s.';re!o- confidencialidad e iítegridad cn el

tEt¿miento aulomatizado o no

automati'¿¡do de datos personales. En
particular, y sin c¿¡ácte¡ limitatÍvo' dichas
nredidas ¡¡rantizarán un nivelde seguridad
adecuado al riesgo, que en sucaso incluya,
entre otros: a) la seudonimización y el
cit'rado d€ datos Dersonales b) lá

c¡nfi denci¿lidad, integridad, disponibilidad
y resiliencia permanentes de lo§ sistemasy
scrvicios de tlatamicntoi c) la

disponibilidad y elacccs¡r a ¡os datos
personales de forma rápida en caso de
incidente fisiLú o técnic<¡; d) la verificación,
evaluación y taloración regulares de la
e6cacia de las medid¿s t¿cnic¿s Y

ortani¡¡tivas pava 8¡ranti?¿¡ la seguridad
del tratamieÍto, Asimi6mo,
impleñentareriros las medidas técnicas que

se indican al final de est¿ cláüsulÁ.

No ceder ocomr¡nic¿r, §o¡voque co[temos
en c¿da c¿so con su aul.ori!áció[ exprEsa,
los datos personales a los que tengamos
acce§o, a terctras per§oü4s, njt¿n siquiera a

efectos de su conservación.

Asegurar quc los Echeros s€an manejados
ünicamentc fror tquellas pcrtonas cuya
intervención ses precisa p€ra l¿ 9re§tación
de los s€rvicios obje¡o del Contrato, sie¡nprc
que éstas sc hayan cr-rmpromctido a rcaPel¡r
la confidencialirl¿d o estén sujetás a una
obügación de confidencialid¿d de

naturaleza le8al o estatut¡ria.

Realiz¿r l¡ formación nectsari¿ cu nuteria
d€ proteccióo de datos personales de las
peasouag autori¿¿das a su tret¡fllÉBto

Una vez finaliaada Ia prtjstación de lo§
se¡vicios objeh del Contrato, a petición de

ustedes, devolver o dest!üir (i) los datos
oersonales a los que haya tenido accc§o; (ii)
ios datos pe.sonales generadcs por causo

del tratami€¡lo; y (ii) los soportes y

b)

2
c)

d)

e)

0
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documentos en que cualquier¿ de 6tos
dato6 conste, sin conservar copia alguna,
s¿lvo que se p€rmita o requiera por ley o
por nolma de der€cho comunitario su
conservació¡. en e¡ caso de quc sc opte por
$licitar I¿ desttuc.ión, PwC aport{ á un
certiñcado que acrcdite dicha dest¡ucción.

PwC !'odrá, no ohrtafite, coDservar los datos
duraúte el ticmF)r¡ue puedan de.iva.se
rcsponsabilidades de su r€lación con el
Resporisqble delTratamiento. Eo este
úlrimo caso, los dato6 personales s€
conservarán blóqué¡dos dur¿¡te dicho
plazo, destruyéndcse de forma segura y
deñnitiva a su término.

d AsistÍrles pa¡a que ustedes ustedes puedsn
cumplir con su obligación de ¡esponder a
las solicitudes que tengan por objeto el
ejerricio de los dcrechos de los irtercsadw,
debie¡do comunicarlm cualquier soiicitud
que nos lle¿ue directamente de los
interesado.s, efl un plazo no superior a 48
hora.s.

h) Comunicarles, en un plaz¡ no mayor de 48
horas, cua\uier incidencia que ponga en
peligro la seturidad, inlegridád o
disponibilidad de sus datos penonales y
siempre que dicha i¡cidencia afecte a los
defechos fundameotales y libertades
prlblicas de loe interesados. Dicha
comunic¡ción coritendr.í o toda la
información relevante para !a
documentación de la incidencia, quc incluv.:
concr€tando qué iriteresados se h¿n visto
¿fectadoE.

i) Colaborar mn ustedes en el cumplimie¡to
desus obligaciones en materia de (i)
medidas de seguridad, (ii) comunic¡ción
y/o rotilic¿ción de brcchrs a las
autoridades eompelentes y/o a los
interesados, y (iii) asistides en la realiz¿ció¡
de lasevaluaciones de impacto en aquelbs
casos en los que proa¿da, ási como en las
coúespofldi€nles consultss an¡e la Atencia
de Protección de Datos, con c¡¡ácter previo
al tratamie]lto cu¿ndo, tras la rtaliación de
la couespoodiente evaluació¡ dc impacto,
se muestce que el tratamietrto entaañalfa un
alto lie o si no se tontan medidas para
mitig¿rlo.

j) Llevar poresc.ito, eu los casos cn quc la
normativa asÍ lo exüa, yde conformidad con
Io pftvisio en el adículo 3o.z del RGPD, un
t€gistro de lod¡s las categorias de
actividldes de trat¡miento, que contenga, a¡
menos, las ci.cunstanci¿s ¡ que se ¡eñert
dicho artlculo.

g- TraÍsfe¡encira inter¡racion¡le6: En el supuesto
de que, pa ra la prestación de los sewicios objeto del
Contrato, o por obtigación legal, seü rrecesario

PáEina a de B

re¡liza¡ trdñsferencias internacionales d€ los datos
peGonáks, PwC Llevará ¡ cabo rlichas transferencias
sokr cuando el de¡tinatário: (i) esté en un pals u
ot8aniz,acióo que brinde un nivel adecuedo de
proteuión; (ii) ofrtzca garantfas adecuadas, como
pueden ser que haya ñrmado un acue¡do que
garantice qu€ cumplirá mn ios rcquerimientos
establecidosen la UE p¿r¿ l¡ tr¿nsferercia de dalos
personales a Encargados fue¡a de la UE, o esté
adherido a un código de conducta aprobadocon
arredo al artfculo 40 RCPD o (iii) haya adoptado
unas l§ormas Corporativas vinculantes (BCR).

4. Auditorí.: En relación con el derecho de auditorla
que ustedes ostentan, en su calidad de R€spoüsable§
del Trat¿miento, dicho dcrecho quedará satisfecho
mediante la cumplirnentación de cuestionarios de
seguridad y comentando con ustcdcs cualquier
deficiencia obs€rvada coÍ el fin de tratarla en un
plazo razonable, basado en la gravedad del riesgo
drteclado.

En este seltido, el contenido de los cuestionarios
se¡á acordado po¡ y entre les parte^s y se aompleta rá
a solicitud dcl Resporrsable del Tratamie[to con um
antelacióo razonable, no más de u¡a vez al año a
menos que sea en ¡e-cpuesla a una infracción, y
siempre que nose ¡nfrinjan obli&cionesde
conEdencialidad de PwC.

En ningún caso podrá pa¡ticipa. en esta a!ditorfa
oiogúft competido. actual o potercial de PwC, Los
costes de 16 misma se!áD asumidos porel
Responsable del TratamÉnto.

Ademis, siPwC, durante los últimos dosáños antes
de su solicitud de audito.ia, ya hubie.a realirado una
auditoria en términos, condiciones y alcance
simil¿res a losacordados por y en tre las partes,
usted€§ aceptaD quc los resultados de dicha auditoria
proporciobados por PwC se¡á n válidos a los efectos
dcl presente Contrsto, no siendo necresaria una
audi(oría adiciousl.

No obstante, lá pr€sentación por pafte de h4C de
certilicaciones ISO err el campo de la seguridad de la
información, o h adhesión a códigos de conducta
debidamente aprobados por la Auto¡jdad
compete¡rte, servirán como prueba del cun¡pli¡¡¡ieoto
por parte PwC, y sustituirán ia ¡eali¿ación de la
auditoria por pa¡te dei Responsablc delTratamiento.

s. Medidac de SeEuridad aplicables al
ü.tamier¡to de los datos por pat'tc de Pü,C:

PrrC ti€ne adoptadas e implernentadas lss siguientes
medidas de seguridad aplicablesal tratamiento de
los datosr

1, Una polftica de s€guridad de Ia información
que cumple con los requisitos de la
le¡islacióo apliqble se actu¿li¿a
geriúlicamente y se comunica a tos
e¡npleados y cor¡t!atistas externos.

2. Cuentas de üsú¡¡rio for¡riales documenLadas.
asi conro un prrxeso r.le control pars ssitnar

Pryc §c,Y
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6.

y rcvocar lo€ de¡echosde acceso a los
§stemas y apli(acio¡les. to§ privil.Eiosde la
cuenta de usuario son asignadoe «rbre la
base de "pdüle¿ios mínimos" y están
formálmente úutorizados y documentados.

Equiposqüe almacenan o pmcesan la

i¡formarión ubicados denlro de una
instalaciúfl dcdicada, s€gura y aislada (por
€jemplq celltIo de dstos, sala de
servidores).

Protección d€ los segmentos de ¡ed de los
puntos do eotrada ef,ternos donde lo§ datos
sean accesibles, utili¿ando método¡ como
sistemas de prelención y detección de
intrusos, zoIas desmilitari?¿das y 6Evralls.

cif¡ado de los datos dürante la trarcmisión
a troves de redes, inclugo a travás de ¡edes
que no sean de conñanxa (por ejemplo,
redes Drlblicas); r cuando esrá en re¡roso:

utili¿ando ¡¡n ciñado apropiado para la
phtalorr¡á y los datoÉ (por ejemplo, A.E,S-

¿56) en fo¡matos abiertos / validádos no
obsoletos y altoritür¡s estándar' I4s
certiñcados SSL utilizádos para cl cifiado en

tránsito se obtienen de una autoridad de
ce¡tiñcación ¡econocida.

Pruebas dc pen€lración anuales pam los

§istemas y aplicaciones que almacenan o
oermilen elerceso a los datos de las firma§
miemhro de la rtd PwC, incluidos lo§ dato§
personales, mediante un análisis de código
estál.im para cada componenle desoftwa(e
dessffollado internamente. v un¡ solució[
de cualquier problema idenúficado en

plazo.

Un proceso d€ admi¡rist.ación de parches y
vulnerabil idades para identificar. informar
y rcmediar las vulnerabilidades

Uua Politica y un proceso dc gestiin de
incidentes docume¡tados formalmente que

incluyen mecanismos de .loti6(ució de

eventos sGpechosos, funciones Y
rrsoonsabilidades de gestión relevante§, y
un iistema de seguimiento de incidentes dc
se,gurid¿d p¿m retlrtrar los detalles, lus
acciones y la rtspuesta planificada del
incidente.

Cortroles pa.a la detección y prevención dc
mah*,are, códi6o malicioso y ejccución r¡o

aütoriz¿da de código, que 3e actu¡lizan
pcriódicamente.

ro. Documerilación, implcmentación, prueb, y
rcvisión anual de loc planes de Continuidad
del negocio y Recup€ración ¿nte de§a§tre§
([tC / DR); que soportan ios requi§ito§ de
dispohibilidad pa¡a los scn icio§ dc las
6rmas miembro de la red P$C.los sistemás
c.itico§, lo§ puntos de recupeucióri (R't'O).

ó. Descrlpción de los d¡tos y ¡ü tf,at¡mlento:

6.1. Tlpologra y'frrtc¡niento de los d¡to..
Pa.á la prestació! de los servicio¡ recogidos en el
Contrato dcl que esle anexo trae c¡¡ usa, es necesario
que PwC acceda s los siguientes tipos de dat6
personales:

- Nombrc, apellido§, DNl, datos patrimo¡lial$ de

los empleadu o clientes del Cliente.

De conformidad co¡ el artículo 283 del RCPD, el
tratamiento cooai§tiú €n:

se trátarán d¿tG de o¿turaleza pa imonial y alc¿nc€
económico con l¿ fnalid¡d de prcstar ios §€rvicio§
identiñc¿dos cfi cl alc¿nce de la propüesta
profesional jurfdlco-ñscal a que se r€fierc este Al¿ro.

l,os trstamientos a realizar son:

. Reco8ida (caplula de datos)

. Rctrstro(t¡abación).

. Conscnació¡ (almaccnanriento).

. Corslllt¿.

Cesión.

6.s. Sub€ontratación

En caso de qu. para la prest¡ción de los se¡vjcios
objeto delCont¡¿to sea necerario que PnC lleve a

cabo la subcontÉtacióo con lerce¡os, que te[8an
acc€so a dato6 P€rsonale§, PwC queda .uto.izada a

subcontratar, cotr:

- Sociedades pertenecientes a la red de ñrmas
miÉmbrode PwC. A estos efectos,6e
cousideran sociedades de Ia ¡nencionada
¡ed las indic¡das en la situienle dirección
dc lnternet:
http: //wra!'. pt'c.com/gx/€fl/site-
index.ihtml

- Proveedorus de servicio¡ de IT nec'esarit¡s
para elalojamicnto de datos.

' I . ..C ualquier otro subcontratista , se
mencionatá en la ProPuesta .'1.

PwC sc comprDmete a formalizer un contrato de
''F nca.go de Trata m ien to '' con los subco[tra t ista s en

términos ¡o meDos r€stictivos a los previsto§ en la§
preser¡ter Condiciones de ConEatación. si algunode
estos subcontratista§ estuviera fuer¿ de la UE, §erá

de aplicación lo previsto en ls Cláus¡rl¡
'"l ransfereEcias lntemacionales" del presente Anexo.

j,
pwc
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C¿ ut ion

Las Partes acuerdan ¡ntroducir las s¡guiefltes cláusulas en el Contrato de Sefvioo§ de asesoramieñto

recurrente en matefla de protecc¡Ón d6 dato§:

PRIMERA. PREVENCóN FRENTE AL FRAUDE, SOBORNO Y CORRUPCIÓN.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucur§al en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España, tienen

tolerancia c€ro en 10 que se reliere a pfáct¡cas de sobomo y corrupción, manteniendo un estncto control

para prevenit el fraude, por lo que cuenta cor políticas cuyo objetÚo es prevenir estas prácticas en el

seno de la entidad y en cualquier rélación con terceros. Se adjunta al Pr6s€nte Anexo Cerla inseparable

sobre los Pr¡nc¡pios Eticos que aplican a cNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y cNP

CAUTION, Sucursai en España, y de los que PwC Tax & Legal, s. L debe s€r conocedor y respeEr en

sus relaciones con las entidades de GruPo CNP

Con base a 1o anterior, PwC Tax & Legal, S.L. declera conüar con polit¡cas y procedimientos internos

adecuados aplicables a sus empleados, asf como a cualquief tercero que colabofe con PwC Tax &

Legal, S.L. para pr€ven r y evitár lá part¡cipaciÓn en actividades relaclonedas con el freude' la

corrupción y el soborno y que serán de apl¡caciÓn en el desarrollo del contrato de serv¡c¡o de

asesoramiento recurfente en materia de protecciÓn de datos Ad¡cDnalmente, ambas Pales declaran

que el Contrato de Serv¡cio de asesoram¡ento r€currente en materia de protecciÓn de datos se celebra

úntca y exclusivarnente para desarollar objetivos de negocio y que, en ningún caso, atiende a intereses

partic;lares de cualesqurera de las Partes o el propÓsito de obtener una ventaja indebida para una de

las Partes lno de sus empleados o d¡rectivos

En concreto, PwC Tax & Legal, S.L. garant¿a, en relaciÓn con el Contrato de Servicio de

asesoramiento recunente en materia de protección de datos, que no exishrán ventajas llnancieres o de

cualquier otro t¡po que hayan s¡do acordadas o que lo sean en el futuro con cualqu¡ef per§ona

perteneciente al Grupo CNP o terceras Panes que colaboren con ei mismo

El inCumplim¡ento de cualquiefa de las Previsiones anteriores será mnsiderado como un incumpl¡m¡ento

grave del contrato de servicio de asesommiento recurente en materia de protecciÓn de datos y dafá

áerecho a CNp ASSURANCES, S,A., Sucursalen España, y a CNP CAUTION, Sucursal en España, a

su terminación inrnediala sin pe[uicio de cualesquiera otras acciones legales que le pudieran

corlesponder

SEGUNOA. APL¡CACIÓN SOBRESANCIONESFINANCIERAS

CNPASSURANCES,SA,.SucursalenEspaña,yCNPCAUT|oN,suc.Ursa¡enEspañanorcalizeáñ
pago de cantidad alguna que le pueda exponer o implique cualquief sanciÓn proh biciÓn o apl¡cación de

medidas restrictivas, en virtud de resoluclones de cualquier orgeni§mo intemacional y, en especial,

aquéllas promulgades Por las Naciónes Unidas, la UniÓn Europea, los Estados Unidos de América' lc
Gobiernos Francés yio Español, así corTlo cuahuier autoridad que perlenezca a los anteriores

CNP ASSURANCES/oAUTION ESPAÑA I An€xg a la propuesla dG sarvicio3 profe!¡oñalot (Prlnspos Éicos del Grupo CtyJ

§t

ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS
PROFESIONALES (Principios Éticos del

GruPo CNP)
cNp CNP



CNP CNP
ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS

Caut on PROFESIONALES (Principios Eticos del
Grupo CNP)

CNP ASSURANCES, SA., Sucursal en Españe, y CNP CAUTION, Sucurcat en España, tendrán
derec*1o a rescindir el Contrato de Servicio de asesoramisnto recurrente en materia de protección de
datos en el caso de que PwC Tax & Legal. S.L. adquierá la categoría de persone sanciooade o se h
aplique una rned¡da restrict¡va en virtud de resoluciones de cualquier organismo ¡nternacionat y, en
espec¡al, aquélles proñulgadas por las Nac¡ones Unidas, la Un¡ón Europea, los Estádos Un¡dos de
Amédca, los Gob¡ernos Francés y/o Español, asf c€mo cualquier autoridad que pertenezca a los
ánteriores.

TERCERA. PRINCIPIOS ETICOS OEI ENUPO CNP ASSURANCE§.

Mediante sl presente Anexo se incluyen los pfincipios éticos de Grupo CNP Assuran@s al que
peftenecen CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en Españá, y CNP CAUTION, Sucursel en España.

l¡lulng
¡ ,n oat
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eL GRUPO CXP ASSURAriCES §r§UE flEr A áU5 COIPnoflt¡O¡,
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ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS
PROFESIONALES (Principios Éticos del

Grupo CNP)

Y, en prueba de conformidad con lo que antec,edé, las Partes suscriben €l pre§€nte Anexo €n Madnd,

en mayo de 2023.

Por duplicado I un solo efecto.

ffi;",,,o^

PwC Tax t Lagel, S.L,
I .:-

.,. 
I

F4o, : Fe¡nando Matainez-M i/,,nda V¡dsl
Soclo

CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN
E§PAÑA

Lattes
Representante Legal

cNP cAUTtoN, sucuRsAl EN ESPAÑA

Fdo,: Davitl Vincent LaÍies
Répresentante Lsgal

CNP ASSUM NCES/CAUT|ON ESPAñA lAño¡o a lE pfopuesta d€ sefvici99 pfofesionabs (Priñc¡pios Eti.os dcl Grupo cNP)
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PRIVADO Y CONFIDENCIAL

En Madrid, a21 de mazo de 2023

M¡ compromiso personal con CNP

Estimado Thaerry Vasquez,

Quiero agradecerte personalmente la confianza que has depos¡tado en nosotros al invitarnos a
presentar nuestra oferta de servicios para llevar a cabo un servic¡o de asesoramiento continuado y
resoluc¡ón de consultas en materia de protección de datos a CNP Assurancés, Suculsal en
España y GNP Caution, Sucursal en España (en adelante, conjuntamente "GNP" o el "Cliente")

En este documento queremos mostraros los benef¡cios que nuestro trabajo aportará a vuestra
organizac¡ón. Tal como habéis solicitado, exponemos nuestro entendim¡ento de vuestras
necesidades, los princ¡pales aspectos de nuestros servicios, el objeto y alcance del trabajo, y los
resultados del proyecto, asÍ como nuestras cond¡ciones de contratación.

l\ili labor como responsable del área de Regulac¡ón D¡gital de PwC Tax & Legal para CNP es un
pr¡v¡legio y un reto al que ded¡caré todo mi esfuezo.

Os garantizo que contáis con un el m¡smo equ¡po alus¡onado y comprometido que ya conocéis, con
el cual habéis trabajo durante los últimos meses y que segu¡rá aportando valor añad¡do e ideas
¡nnovadoras.

Atentamente,

Fernando Fernández-M¡randa V¡dal
Socio de PwC Tax & Lega

PwC Tax & Legal, S.L., Paseo de la Castellana, 259 A. 28046, Madrid ' España
Tel +3490202 11 i +34 91 5684400 1.Fax: +3491 568 5379, wv',w owc.conles

(

\

R. M. Madrid. hoja ¡,/1-131.818, folio 132, tomo 8.168, libro 0, sección 8'. ClFi B 80 909278 b

.,,,---



Contenido

2

3

1 Un equipo pensado para CNP

Serv¡cios que se adaptan a vosotros

Nuestro compromiso en honorarios

1

o

12

I

I

I

I

E

I

I-

r-"1

r-"1

't

./

E

t--'l

T-"1

E

7

E

r-"1

I

tl

I

t

E



Un equipo pensado para
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Nuestro equipo de trabajo para CNP

"Os aseguramos que contáis con el equipo más experto,
completo, cualificado, comprometido e ilusionado de

especla/isfas "

Fernando Fernández-l\4iranda Vidal, Socio de PwC Tax & Legal

Hemos deflnido al mejor equ¡po para vosotros. Es un equipo de profesionales comprometido e
ilusionado con este proyecto, que va a realizar un trabajo de alta calidad durante todo el servicio.

Estamos convenc¡dos de que nuestros profesionales son nuestro mayor act¡vo. Son espec¡alistas
que cuentan con los conocim¡entos y las capacidades que se necesitan para desarrollar
soluc¡ones concretas y adaptadas a vuestras neces¡dades; y comparten los mismos esquemas de
trabajo. responsabilidad y coordinación.

Fernando Fernández-lvliranda, Soc¡o de PwC Tax & Legal, será el líder del equipo y Pedro
Marques, lManager de PwC Tax & Legal, vuestro interloculor directo en el día a día. No sólo
¡nvertirán tiempo de calidad en el trabajo diario sino también colaborarán en otros ámbitos
relacionados que puedan surgir en el futuro.

Estos son los miembros del equipo que trabajará mano a mano con vosotros en este proyecto.
Queremos que durante los próximos meses sus caras, números de teléfono y contacto sean
cercanos para vosotros.

1 Un equrpo pensado para CNP | 1
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Nombre y Perf¡l

Ema¡l

Télefono

Formac¡ón
académica

Fernando Fernández-Miranda V¡dal, Socio del área de New Law de
Pr¡cewaterñousecoopefs Tax & Legal

Tel.:+34 915 685 519 (fto) | +34 620 030 064 (móv¡l)

Soy licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de [/]adrid y
Premio Extraordinario Fin de Carrera (2004) Asimismo. cuento con un
Master en 8¿rsiress Adrnir,/s¿ratnn pü ESADE y soy miembro del llustre
Colegio de Abogados de Madrid y del claustro de ISDE, lE Law School. y
del Máster de Derecho de las Nuevas Tecnologias de la Universidad
Complutense de Madnd.
Durante mis más de 17 años de experiencia en PwC Tax & Legal, he
partic¡pado y liderado múltiples proyectos relacionados con la protección

de datos y la privacidad, la contratación tecnológ¡c€, comercio electrónico
y marketplaces, Telecomunicaciones e lnternet, especial¡zándome en el
asesoramiento legal en procesos de dig¡tal¡zac¡ón, contratos de
outsourcing y consultola ¡nformát¡ca, desarrollo y l¡cenc¡a de software,
firma electrónica así como nuevos modelos de negocio basados en
nuevas tecnologías (BIockchain, Al, lmpres¡ón 3D, Drones, Realidad
V¡rtual, Reconoc¡miento Biométrico, Mach¡ne Learning, loT, 59, etc).

He participado y liderado múlt¡ples proyectos relac¡onados con la

adecuación de grupos empresariales de todos los sectores a la normativa
de protección de datos de carácter personal. Asimismo, he réal¡zado
daagnóst¡cos juridicos del nivel de cumplim¡ento a la normativa en materia
de protección de datos y he formulado las correspondientes
recomendaciones y elaborado la documentación soporte para su posterior
implantac¡ón práctica. He part¡cipado en la real¡zac¡ón de auditorfas de
protecc¡ón de datos en algunas de las más grandes e ¡mportantes

compañlas en España, con especial enfoque en el sector asegurador y en
compañias cotizadas en España, que componen el IBEX 35.

Por últ¡mo, actualmente dir¡io proyectos conformados por equipos
mult¡d¡scipl¡nares para la adecuación e implantación del Reglamento
Europeo de Protección de datos en multinac¡onales nacionales e
internacionales. En concreto, desde el Area de Regulación D¡gltal
prestamos el servic¡o de Delegado de Protección de Datos a nuestros
clientes, asi como el soporte jurÍdico y técn¡co correspond¡ente a los
Departamentos de Protecc¡ón de datos internos de nuestros clientes.

En 2020- 2023, he sido reconocido por Best Lewyers on el área de
Protección de Detos y Tocnologia en España. Soy ponente habitual en
múltlples foros de protecc¡ón de datos y regulación digital, así como eutor
hab¡tual de publicac¡ones en medios de comun¡cación y revistas
especializedas,
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Perfil, exper¡encia

fernando.fernandez-miranda.vidal@owc.com



Nombre y Pelil

Email

Télefono

Pedro Marques Gaspat, Manager del área de New Law de
Pr¡cewaterhouseCoopers Tax & Legal

Pedro. marques gaspar@pwc com

Tel: +34 048 750 631

Soy licenciado por la Universidad Católica de Lisboa y cuento con un
Master in C¡enc¡as JurÍdicas Empresariales por la universidad Nova de
Lisboa y con un Advanced LLM in lnternat¡onal Euslness Law por la

Católica Global School of Law y pelo lE Law School.

Cuento con más de 'l I años de experiencia profesional, con una gran

experiencia en el asesoramiento a cl¡entes multinac¡onales con sede en
Portugal, España y Francia en asuntos legales y de privac¡dad compleios.
Con un perfil ¡nternacional, he dedicado m¡ carrera a la privac¡dad y

seguridad de la información, protección de datos personales,

transformación d¡gital de empresas y a asuntos relacionados.

He trabajado en España como Delegado de Protección de Datos para

una compañia de hospitality francesa y para una compañía tecnológica, y
durante 7 años trabajé en despachos de abogados de primer n¡vel donde
me he especializado en privacidad y protección de datos, propiedad

intelectual y nuevas tecnologías-

Desde una perspect¡va más académ¡ca, he sido profesor invitado en

s¡mposios y universidades - en particular, efl el ISDE e en el lE Business
School - y autor de varios artlculos en temas de protección de datos y
propiedad ¡ntelectual, y rec¡entemente he s¡do nombrado m¡embro del
Consejo Asesor de la IAPP, donde sirvo en la Junta de Oesarrollo de
Exámenes CIPP/E.

Perf¡1, experiencia
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Formac¡ón
académ¡ca

Cuento con las cert¡ficac¡ones "Certified lnformation Pr¡vacy Professional /
Europe', "Certif¡ed lnformation Pr¡vacy Manage/, 'Fellow of lnformat¡on
Privacy' y "Certiñed Data Protection Ofñcer in Bras¡l' atribuidas pela

lnternational Associate of Privacy Profess¡onals. Asimismo, estoy
certificado como Auditor lntemo de Sistemas de Gest¡ón de Seguridad de
la lnformación ISO 27001.



Comprometidos con vuestras expectativas
Creemos que un factor clave para el éxito del proyecto es cumplir con las expectativas de valor
que tenéis depositadas en nuestro trabajo. Por eso nos reuniremos con vuestro equ¡po, para:

C)c) (I
C)e)
e ffi,s t

(

(

"ldentificar, seguir y evaluar el cumplimiento de vuesfras
expectativas es nuesfra prioridad y un factor clave para el éxito

de los proyectos"

Fernando Fernández-Miranda Vidal, Socio de PwC Tax & Legal

Solicitar feedback de
forma periódica
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Acordar las
expectativas de valor

Queremos saber qué es valor para vosotros, comprender
vuestras expectativas, determinar cuáles son vuestras
prioridades e ¡dentif¡car dónde podemos aportaros valor.

Al final del proyecto nos reuniremos con vosotros para

servicios que os aporten el mayor valor añadido.

EvatuaretcumptimientoÍ":EIllx'":i,T: j;ln",Jlljiiff ,",l,::#ff :'ij:*,

l- fJe:t '
)

Consultaremos regulamente vuGstra opinión sobre qué
estamos haciendo b¡en y qué deberfamos refor¿ar; y
coregiremos nuestro trabajo en base a vuestros
comenlar¡os.



Sen¡icios que se adaptan a
vosotros



Entendemos vuestras necesidades

CNP Assurances, Sucursal en España y CNP Caut¡on, Sucural en España pertenecen al Grupo
CNP Assurances, segunda aseguradora de personas en Franc¡a, presente en Europa y América
Lat¡na, y que cuenta con más de 36 millones de asegurados de productos de protección y 11
millones de asegurados de productos de ahorro4ubilación en todo el mundo.

En España, a través de sus sucursales, CNP diseña soluciones de protección totalmente
adaptadas a los modelos de distribución de sus socios, en las que la tecnologia y la innovación
son clave. Todo ello, para construir de forma conjunta con los distribuidores profesionales del
Seguro la mejor oferta de valor añadido para satisfacer las necesidades de sus clientes.

CNP Assurances t¡ene un propósito firme: Asegurar un mundo más abierto. Un valor o razón de
ser, impulsado por la vocación civica del Grupo, y enfocado a ser una aseguradora e ¡nversor
responsable que actúa junto a sus soc¡os para construir una sociedad inclusiva y sostenible,
aportando soluciones que protegen y facilitan a las personas todos los caminos de la vida.

Asimismo, y con el objetivo de garantizar su cumplimiento constante de la normativa aplicable,
CNP ha solic¡tado a PwC un servicio de asesoramiento continuado en materia de protección de
datos que alcance la rev¡sión de aquellos contratos que la compañia tenga intención de formalizar
en su día a dia, asi como el asesoramiento especializado en materia de protección de datos.

El alcance de nuestros servicios
PwC propone un enfoque estructurado mediante el uso de una metodología de trabajo clara,
concisa, fácil de entender y apl¡car, absolutamente adaptada para cubr¡r los requerimientos del
proyecto y las necesidades específcas de CNP.

De acuerdo con vuestra petic¡ón, hemos fljado el alcance de nuestro trabajo como ind¡camos a
conlinuación:

PwC asistirá a CNP de forma continuada y proactiva en todas aquellas cuestiones en
materia de protecc¡ón de datos que le puedan surg¡r en el día a día de su negocio.

En función de las consultas trasladadas por CNP, como parte de nuestro serv¡cio, resolveremos
de manera recurrente las consultas que a CNP se le planteen en el día a dia del desarrollo de su
activ¡dad, con la f¡nal¡dad de dar cumplimiento a los requ¡sitos establecidos en el Reglamento
General de Protección de datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos, a la vez que
aportando soluciones creativas orientadas al negoc¡o de CNP.

Areas objeto de consulta:

(a) Analizar las polit¡cas implementadas a nivel del Grupo y identiflcar potenc¡ales
obligaciones recogidas en el derecho español en materia de protección de datos que
puedan llevar a la neces¡dad de adaptar dichas politicas para CNP.

En particular, revis¡ón y adaptación de las políticas de privacidad presentes tanto en las
páginas web y formularios, como en los contratos a suscr¡bir con sus clientes relativos a

los productos, colect¡vos e individuales, de vida, pérdidas pecuniar¡as, protección de
pagos, hospitalización y accidentes
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Asesoramiento cont¡nuado y atenc¡ón a consultas en mater¡a de protecc¡ón de
datos



(b) Atención de consultas relacionadas con el cumptimiento de las obl¡gaciones del deber de
¡nformac¡ón y obtención del consentimiento a través de los diferentes canales de recogida
de datos, conforme a los nuevos requisitos del Reglamento General de protección de
datos personales.

(c) Revisión y/o redacción de todo tipo de cláusulas, contratos, encargos de tratamiento y, en
general, documentac¡ón relacionada con el tratamiento de datos de carácter personal.
Para ello se tendrá en cuenta posición juríd¡ca de CNP desde la perspectiva de la
normativa aplicable en materia de protección de datos respecto a su relación con sus
socios de distr¡bución y atendiendo a su doble rol de seguro directo y de reaseguro.

(d) Ayudar a completar ¡nformación y revisar las herramientas PIA Tool y ROPA Tool
utilizadas por el Grupo. En relac¡ón con los PIAS y DPIAS de CNP, se facilitará un soporte
completo para realizar todos los análisis de riesgos que sean necesarios y que todavía no
se encuentren presentes en la herramienta.

(e) lmpart¡r formación periódica a los empleados y colaboradores de CNP en materia de
protección de datos de carácter personal, atendiendo a los proced¡mientos ¡mplementados
en CNP y conforme a su casuística particular.

(0 Análisis de la operat¡va específlca apl¡cable a los diferentes eventos o promociones, o
cualquier otra campaña de carácter comercial, en relación con la captación y explotac¡ón
de datos personales.

(g) Atención de consultas en relación con nuevos tratamientos derivados de la puesta en
marcha de nuevas soluc¡ones, iniciat¡vas o act¡vidades de negoc¡o que tengan un ampacto
desde la perspectiva de protección de datos personales.

(¡) Consultas y asesoramiento de todo t¡po relacionadas con Ia base legitimadora aplicable al
tratamiento de datos, plazos de conservación, minimización de datos, protección de datos
desde el diseño y por defecto, brechas de seguridad y, en general, cumpl¡miento de las
obligaciones de responsabilidad proactiva de CNP.

0) En general, atención de todo tipo de consultas relacionadas con privacidad y protección
de datos de carácter personal teniendo en cuenta el sector en el que opera CNP.

lgualmente, de forma proactiva informaremos y remitiremos a CNP newsletters y alertas
normat¡vas sobre nuevas leyes, criterios ¡nterpretat¡vos, resoluciones, publicac¡ones, jnformes,

recomendaciones, sanciones, et. que de forma directa o indirecta se encuentren relacionados o
puedan tener un ¡mpacto en la actividad de CNP para su conocimiento y cons¡deración.

Nuestros seruic¡os no incluyen el asesoramiento en cualquier materia no específicamente prevista
en nuestro alcance ni somet¡do a normativa de otros paises.

As¡mismo, en las labores de asesoramiento continuado no se incluye el asesoramiento y atención
en los procedimientos de inspección iniciados por la AEPD, ni el de pos¡bles expedientes
sancionadores que la Agenc¡a de Protección de Datos pueda iniciar o cualquier otro
procedimiento.
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(h) Atención de consultas relat¡vas al ejerc¡cio de los derechos de acceso, rect¡flcación,
supresión y/u opos¡ción por parte de los dist¡ntos interesados, o los nuevos derechos de
limitación y portabilidad, ¡ncorporados por el Reglamento General de Protección de datos
personales.

Limitaciones al alcance de nuestros servicios



Del mismo modo, nuestro servicro no incluye asesoram¡ento espec¡alizado de carácter tecnológico
en materia de seguridad de la información relacionada con el tratamiento, gestión y
almacenamiento de los datos personales de CNP en e¡ marco de su actividad.

En los casos anteriores, remitiríamos la correspondiente propuesta de honorarios independiente.

La real¡zac¡ón de los traba.ios objeto de la presente propuesta no garant¡za que se evite una
inspecc¡ón por la Agencia Española de Protecc¡ón de Datos, o que se evite la ¡ncoac¡ón de
exped¡ente sancionador, ni garantiza la no imposición de sanciones por parte de las
correspondientes autoridades, s¡n perjuic¡o de que los profesionales de PwC dedicarán sus
máx¡mos esfuer¿os a minimizar las consecuencias que para CNP pudieran derivarse de
eventua¡es inspecciones o proced¡m¡entos sancionadores.

Duración
La presente propuesta t¡ene una duración de 1 año desde su aceptación y será renovada
automáticamente por periodos similares. En cualquier caso, cualquiera de las partes podrá
resolver anticipadamente la propuesta en cualquier momento con 15 dias de antelación a la fecha
de final¡zación del periodo ¡n¡cial o de cualquiera de sus prórrogas o con, al menos, 60 días de
antelac¡ón a la fecha pretend¡da de resolución.
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§(



Nuestro compromiso en
honorarios

C

I



Nuestro compromiso en honorarios
A la hora de establecer nuestros honorar¡os hemos valorado vuestro deseo de que sean
competitivos, sin mmprometer la calidad de nuestro serv¡cio.

En este sentido, basándonos en la información que nos habéis proporcionado respecto al objeto
de nuestro asesoramiento, y teniendo en cuenta nuestra experiencia en trabajos de este t¡po, para
la real¡zación de los trabajos descritos en los apartados anteriores, se propone:

. Una cuota f¡ja en concepto de iguala de 1.600€ mensuales, en base a una estimac¡ón de
dedicación de 8 - 10 horas al mes.

Esta dedicación podrá ser distr¡bu¡da a lo largo de los meses de una forma flexible, de forma que
podrán existir meses de mayor intensidad que requieran de una mayor dedicacaón de horas,
mientras que habrá otros con menos demanda.

Nuestros honorarios no incluyen IVA ni aquellos gastos en que incurramos por su cuenta con
terceros (desplazamientos y v¡ajes, honorar¡os de terceros, etc.) ni traducciones del Departamento
de Servic¡o de Traducción de PwC Tax & Legal, todos ellos previamente aceptados por el Cliente.
Los mismos serán facturados a mes venc¡do y junto a la factura se adluntará un desglose de las
horas ¡ncurr¡das, fecha y hora asi como una breve descripción del trabajo realizado.

Las facturas serán pagadas a PwC Tax & Legal, S.L. mediante transferencia bancaria a la
recepc¡ón de las m¡smas. En caso de demora en el pago, nos reservamos el derecho a suspender
la prestación de los serv¡cios / el confato de servicios entre nosotros.

Limitación de responsabilidad y resolución de
conflictos
CNP determina el ob.¡eto y alcance de la propuesta y nos fac¡lita la informac¡ón para la elaboración
del trabajo. Ya que trabajaremos con vuestro equipo y que nuestros honorarios son limitados, es
necesario establecer un límite a nuestra responsabilidad.

Por ello, nuestra responsabilidad por todos los conceptos derivados de Ia prestac¡ón de los
serv¡cios queda limitada a un importe equ¡valente al triple de los honorarios que facturemos por los
serv¡cios.

En el caso de que nuestros servicios sean contratados conjuntamente por más de un cliente y/o
exista uno o más de un dest¡natario de nuestro informe, el lím¡te sobre la responsab¡lidad de PwC
Tax & Legal mencionada más arriba funcionará como lím¡te total para todos ellos. Por tanto, en
todo caso, PwC Tax & Legal únicamente será résponsable por daños provocados al cliente o
clientes y/o destinatar¡o o dest¡natarios en la prestación de los serv¡c¡os hasta la cantidad máx¡ma
especiflcada anteriormente.

"Queremos proporcionaros una asesoría de alto nivel con unos
honorarios competitivos, sin comprometer el servicio ni la

calidad"

Fernando Fernánclez-M¡randa, Socio de PwC Tax & Legal
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Gracias

Rogamos confirméis vuestra aceptación de la propuesta devolviéndonos una copia firmada de la
misma ind¡cando la informac¡ón y adjuntando la documentación que detallamos más abajo.

Queremos agradeceros, de nuevo, la confianza que hebéis puesto en nosotros. Estamos a
vuestra disposición para aclarar cualquier duda relacionada con esta propuesta.

Atentamente,

Aceptación de la propuesta

Acepto los términos y condiciones de la propuesta por cuenta y en representac¡ón de CNP

Firma

Nombre

Fech a

Información y documentación a aportar en cumplimiento de
Ia Ley de Prevención de Blanqueo de Capitales

§egún la normativa sobre la prevención de blanqueo de capitales (Ley 10/2010, de 28 de abril, de
prevenc¡ón del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y su Reglamento de
desarrollo, Real Decreto 30412014, de 5 de mayo), y, en aplicación de la Ley, el cliente debe
fac¡l¡tarnos la siguiente información y documentación:

§r

Fernando Fernández-Miranda
Socio de PwC Tax & Legal, S.L.

Cargo



. Nombre y apellidos

. Sociedad

. Dirección

. Localidad

. DNI / NIE / Número de pasaporte

. Número de teléfono

. Direcc¡ón de correo electrón¡co

La documentación a aportar debe ser la que esté vigente en la fecha de aceptac¡ón de la
propuesta y con su envío se entenderá que el cliente declara responsablemente que la misma se
corresponde con la documentación en vigor.

. DNI i NIE i Pasaporte del flrmante de la propuesta

. Escr¡tura de constituc¡ón

. CIF de la sociedad

. Poderes de representación del firmante de la propuesta

. Acta de manifestac¡ones de t¡tularidad real o en su defecto.
documento "identif¡cación del titular real" ¡ncluido en el modelo
de depós¡to de las cuentas anuales (obligator¡o para e.¡ercic¡os
in¡ciados a partir de 1 de enero de 2017)

. Otros: Estructura accionarial

Motivo / tema princioal de la consulta del cliente a PwC Tax & Leoal:

Cuestionario a contestar por el cliente sr es una sociedad

¿El apoderado de la sociedad o los miembros del Gonsejo de Adm¡n¡stración de la sociedad
o sus familiares cercanos ocupan o han ocupado cargos o funciones públicas importantes
en España o en el extranjero?

Si /No

¿Alguna persona (o personas) fis¡ca, en últ¡mo térm¡no, posee o controla, d¡recta o
ind¡rectamente, un porcentaje superior al 250/0 del cap¡tal o de los derechos de votos de la
sociedad o ejerce el control, directo o ¡ndirecto, de la gestión de la sociedad? En caso de
que la respuesta sea afirmativa, necesitaremos el acta de manifestaciones de t¡tularidad
real de la sociedad identificando el último beneficiario. En caso de que la respuesta sea
negativa, necesitaremos, por un lado, justificación o prueba documental acreditativa de la
misma (p.ej. documento que just¡fique la cotizac¡ón de la soc¡edad en un mercado de
valores de la Unión Europea o de países terceros equivalentes) y, por otro lado,
identificación de los miembros del órgano de administrac¡ón de la sociedad (nombre y
apellidos y DNI / NIE / número de pasaporte).

Sí /No

¿Tenéis conoc¡miento de que se haya presentado contra el apoderado de la sociedad o
contra los miembros de su Consejo de Administración o la propia sociedad, alguna
denunc¡a por infracción de una norma penal o se haya iniciado una investigación por parte

§L

Datos de contacto del cl¡ente.

Documentación aportada sobre el cliente (indica Si / No abaio. seqún el caso):

1

2.



de alguna agencia reguladora o administrec¡ón pública?

Si /No
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[.a presente propuesta de servicios profesionales es la
respuesta a la solicitud realizada por CNP y contiene
información confidencial propiedad de Pr,vC Tax & tegal,
S.L. que deberá ser uülizada exclusivamente para la
evaluación de los servicios propuestos, prohibiéndose su
utilización o reproducción para un uso o desüno diferente.
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PwC ayuda a organizaciones y personas a crear el valor que están buscando. Somos una red de firmas
presente en 158 países con más de 250.000 profesionales comprometidos en ofrecer servicios de
calidad en aud¡toría, asesoramiento fiscal y legal y consultoría. Cuéntanos qué te preocupa y descubre
cómo podemos ayudarte en www.pwc.com.

O 2023 PwC Tax & Legal S.L. Todos los derechos reservados. "PwC" hace referencia a la red de firmas
miembros de Pricewateftousecoopers lnternationa¡ Limited (PwClL)o, según cada caso concreto, a las
firmas miembros individuales de la red PwC.pwc
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Condiciones de Contro:tg,ción
Conten¡do
1 lntroducción
2 Servic¡os
3 Susresponsab¡l¡dades
4 Honoraflos

5 Confidencialidad
6 Derechos de propiedad intelectual
7 Protección de datos
8 Responsabilidad
9 F¡rmas P\rvC y subcontrat¡stas
'10 Oocumentos, materiales y uso de Tecnolog¡a de PwC
11 Resolución

15 Definiclones

I lntroducción
1.1 Condic¡ones de Contratación - Las presentes

condiciones de contratación y la propuesta de
servic¡os profesionales adjunta forman
conjuntamente el Contrato entre las partes en
relación a los servicios para los que hemos s¡do
contratados En caso de existir alguna contrad¡cción
entre lo estipulado en la propuesta de servicios
profesronales y estas condiciones de contratación,
prevalecerá lo pactado en la propuesta de servicios
profesronales.

1.2 lnicio - Este Contrato entrará en vigor a part¡r de (i)
la fecha de la propuesta de seNicios profesionales, o
(i¡) la fecha de inicio de los servicios si ésta fuera
anterior

2 Servicios
2.1 Servicios - El alcance de los servicios a prestar está

definido en la propuesta de serv¡cios profesionales.
Es de su responsab¡lidad evaluar si el alcánce de los
servicios es suficiente para sus propósitos Los
servicios (incluidos entregables) son prestados
únicamente a ustedes y para el propósito descrito en
la propuesta de servicios profesionales o en el
entregable correspondiente.

2 2 Entregables - No podrán facilitar ningún entregable
ni refenrse a, ni compartir el contenido ni
conclusiones de nuestro trabajo o entregables con
ningún tercero, excepto (i) según lo indicado en la
propuesta de servicios profesionales, (ii) con nuestro
consentimiento previo por escrito en los términos que
sean acordados, (iii) cuando sea exigible por ley o
nomattva, o (iv) a otros asesores suyos siempre y
cuando ustedes les informen, con anterioridad, de
que no aceptamos obligación o responsabilidad
alguna frente a ellos y que no pueden facilitarlos a
ningún tercero.
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2.3 Responsabilidad solo frente a ustedes - No
ac€ptamos obligac¡ón ni responsabildad alguna
frente a n¡ngún tercero en relación con nuestros
enfegables o servicios, a no ser que asi lo
acordemos por escrito. L,stedes ac€ptan
reembolsarnos por cualquier obligacrón o
responsabilidad (incluidos costes legales) en las que
incurramos en relación con reclamaciones de
terceros relacronadas con los servrcios

2.4 Cambios - Ambos podemos solicitar cambios a los
servicios o al Contrato, los cuales serán efectivos
solo cuando sean acordados por escrito.

2.5 Alcance de los servic¡os - Los servicios a prestar
no consisten en (i) la realización de una oprnión legal,
ni una auditoria, ni cualqurer otro tipo de certificación
de acuerdo con estándares profesionales aplicables,
ni (ii) la detección de fraudes

2 6 Asesoram¡ento verbal y borradores de
entregables - Solo pueden basarse en nuestros
entregables flnales y no en el asesoramiento verbal ni
en los borradores de entregables

3 Susresponsabilidades
3.1 lnfoínación - Para que podamos asesorarles y

prestar los servrcios adecuadamente, se asegurarán
de que (i)cualquier ¡nformación que nos faciliten
ustedes, o cualquier otra persona que trabale con o
para ustedes, sea (a) facilitada puntualmente, (b)
precisa y (c) completa, y (ii) cualquier hipótesis sea
apropiada. No verillcaremos ninguna información que
nos sea facilitada para la prestación de los servicios

3.2 Responsab¡l¡dad de las dec¡s¡ofles - Las
decisiones sobre la ejecución últ¡ma de nuestro
asesoramiento, consejo, advertencia, o en definitiva
de los serv¡cios contratados, que hayamos incluido
en nuestros infomes y demás entregables serán
siempre tomadas por ustedes. PwC sólo adoptará
aquellas decis¡ones de carácter operativo que sean
consecuencia necesaria o conveniente, según los
usos profesjonales aplicables para la
implementación de las decisiones tomadas por
ustedes.

3 3 Sus obligaciones - La ejecución de nuestro trabajo
requrere que ustedes cumplan con sus obligaciones
en el presente Contrato En @nsecuencra no
asumiremos responsabilidad en caso de que ustedes
no cumplan con dichas obligaciones.

4 Honorarios
4.1 Pago de los servic¡os - Ustedes aceptan pagar los

honorarios de nuestros servicios indicados en la
propuesta de servicios profesionales o carta de
honorarios.

PwC f. r ¿ Legal, S.l. - condiciore3 de cont rtrc¡ón 2023
-L

Pwc

§r

12 Resolución de conflictos

14 General



4.2 Honorarios - Nuestros honorarios reflejan distintos
factores tales como el tiempo incurrido, complejidad,
urgencia, riesgos ¡nherentes, uso de técnicas
especilicas, conocimiento e invest¡gación; así como
el n¡velde habilidades y experiencia exrg¡do a los
empleados necesarios palzt prestar y revisar los
servicios

4 3 GaEtos - Ustedes aceptan pagartodos aquellos
gastos razonables en los que incurramos en relación
con los servicios según lo indicado en la propuesta
de servicios profesionales o carta de honorarios

4.4 lmpuesto§ - Ustedes aceptan cualquier impuesto,
incluyendo el lmpuesto sobre el Valor Añadido, que
sea apIcable a nuestros productos y servrcros

4 5 Facturación y pago - Nuestras facturas serán
emitidas mensualmente o según lo indicado en la
propuesta de servicios profesionales o carta de
honorarios. Todas las facturas serán pagadas a la
recepción de las mismas. En c¿so de demora en el
pago, nos reservamos el derecho a suspender la
prestación de los servicios / elContrato

7 Protección de dafos
7 1 En el supuesto de que, para la prestación de los

servicios objeto del contrato, no sea necesano que
accedamos a datos personales de los que usted es
el Responsable del Tratamiento, nos
comprometemos a no acceder en ningún momento a

dichos datos, en virtud de la prestación de los
servicios objeto del Contrato. No obstante, lo
ánterior quedamos obligados a guardar secreto
respecto de los datos que por cualquier motivo,
pudiéramos llegar a conocer.

7.2 Los datos de los firmantes del presente Contrato
solo serán utilzados para gestionar la relación
contractual y serán destruidos cuando hayan dejado

de tener la utilidad para la que fueron recabados. Los
rnteresados podrán ejercitar sus derechos de acceso,
rectif cación, supresión, l¡mitac¡ón al tratamiento,
oposición y portabilidad de sus datos personales,
mediante petición escrita dirigida a la Oficina de
Protección de Datos de A,vC (Paseo de la Castellana no

259-8, 28046 lradrid) o a través de la siguiente
dirección de correo electrónico
es_office.data.prolect¡on@pwc.com PwC atenderá su
petición en aquellos casos en que legalmente sea
posible.

Asimismo si considera que PwC no ha cumplido
adecuadamente con sus derechos, podrán presentar
una reclamáción a la Agencia Española de Protección
de Datos

Para ¡déntica flnalidad, PwC podrá dirigirse a la persona
firmante del Contrato en la dirección que consta en el
mismo.

7.3 En el supuesto de que la prestación de servicios
consista en "Asistencia letrada en litigios", y sea
necesario que accedamos a datos personales, nosotfos
actuaremos como Responsables del Tratam¡ento, de
conformidad con elAnexo de "Responsables del
Tratamiento" adjunto a las presentes Condiciones de
Contratación.

7-4 Parc el resto de los servicios, cuando sea necesario
que accedamos a datos personáles de los que usted
es el Responsable del Tratamiento, nosotros
actuaremos como Encargados del f ratamiento
Ambos cumpliremos con la legislación de protección
de datos aplicable, en relación con cualquier dato
personal que se comparta con nosotros en virtud de
la prestación de servicios objeto del Contrato, asi
como con lo establecido en elAnexo de
"Encargados delTratamiento", adjunto a las
presentes Condic¡ones de Contratación

I Responsabil¡dad

8.'1 Nuestra responsab¡l¡dad - Ustedes aceptan que
nuestra responsabilidad total por cualquier
reclamagón telacronada con los seryrcros o
con este Contrato no excederá de 3 veces los
honorarios a pagar por los servioos

8.2 Plural¡dad de partés - En caso de que acordemos por
esc¡to asumir responsabilidad frente a más de una
parte, el límite de nuestra responsabilidad, referido en la
cláusula 8.1, será repartido entre las partes y serán
dichas partes ias que decidan como se reparten dicho
límite.

8.3 Responsab¡l¡dad ¡l¡m¡tada - Nada en el presente
Contrato limitará nuestra responsabrlidad por (i)
fraude, o (ii) cualquier otra responsabilidad que no
pueda ser limitada o excluida por ley

8.4 No reclamaciones sontra personas - Solo podrán
interponer reclamaciones en relación con los servicros
contra nosotros y no contra nrnguna persona. socio o
empleado de nuestra f¡rma.

85 Daño efectivo - Sujeto al límite de nuestra
responsabilidad establecido en la cláusula 8.1, cualquier
responsabilidad en la que podamos incurrir en relación
con los servicios estará limrtada a aquella parte del
daño efectivo que haya sido única y directamente
causada por nosotros.

8.6 Pérdidas específicas - No seremos responsables de
(i) pérdidas o corrupción de datos de sus sistemas, (ii)
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5 Confidencialidad
5.1 lnformac¡ón conlidenc¡al - Ambos acordamos usar

la información confldencial del otro únicamente en
relación con los servicios y no revelarla, excepto
cuando sea exigido por ley, un tribunal o autoridad
competente. No obstante, nosotros podemos facilrtar
información confidencial a otras Firmas PwC,
subcontratistas o proveedores de serv¡cios de lT,
siempre y cuando estén sometidos a las mismas
obligaciones de conf¡dencialidad asumidas por
nosotros, y a aquellos de sus asesores que estén
involucrados en los servicios.

5 2 Referenc¡as a uEtedes y a los servicios - Siempre
y cuando no revelemos su información confidencial,
nos autorizan a referimos a ustedes y a citar los
servicros como muestra de nuestra experiencia y

credenciales.

5.3 Servicios para otros clienles - En ningún caso
revelaremos información confldencial suya cuando
prestemos servicios a otros clientes.

6 Derechos de propiedad intelectual
Nosotros seremos titulares de los derechos de
propiedad intelectual sobre los entregables y sobre
cualquier otro mateflal creado bajo el presente
Contrato y ustedes tendrán una licencia no exclusiva
nitransferible para usar los entregables internamente
para el propósito de los serurcios



lucro cesante, pérdidas de fondo de comercio, de
oportunidades de negocio o de ahorros o
beneficios estimados, ni (ii¡) pérdidas indirectas.

8.7 No responsab¡lidad en materia de ayudaE de
Estado - Los articulos 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea prohíben a
cualquier Estado Miembro de la UE establecer
ayudas de Estado que no hayan sido previamente
aprobadas por la Comisión Europea. En este sentido,
la Comisión Europea tiene cápacidad para declarar la
nulidad de aquellas disposiciones de los Estados
Miembros que tengan la consideración de ayudas de
Estado contrarias al ordenamiento comunitario Debe
tenerse en cuenta que esta calificación respecto de
una disposic¡ón española será siempre una cuestión
lnterpretativa, que, con frecuenoa, requiere de un
profundo análisis, durante un prolongado período de
tiempo, por parte del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea.

Salvo que el alcance de los serviqos definrdo en la
propuesta de seNrcios establezca lo contrario los
servicios acordados mediante el presente Contrato
no incluyen el análisis, asesoramiento conclusiones
u opiniones de PwC sobre asuntos que pudieran
recibir la consideración de ayuda de Estado de la UE.
Por tanto, dado que PwC no participará en el análisis
o la orscusrón de la rnatena nr rmpulsará nrngún
procedimiento de defensa de la materia ante la UE.
no asumirá responsabilidad alguna en caso de que
se produlera cualqurer tipo de reclamación por parte
de las autoridades, sean locales españolas o
comunitarias, en materia de ayuda de Estado
respecto de dichas disposioones

9 Firmas PwC y subcontratistas
9.1 Subcontrat¡stas - Podemos subcontratara Firmas

PwC (cada una de las cuales es una entidad legal
independrente con órganos de adminisfación
diferenciados) y/ o subcontratistas para la prestación
de los seNicios si bien seguiremos siendo los únicos
responsables de los servicios.

9.2 Restr¡cc¡ón sobre reclamaciones - Ustedes
aceptan no interponer reclamación alguna
contracualquier otra Firma PwC {ni contra sus
socios, miembros, directores o empleados), ni
contra nuestros subcontratastas (ni contra sus
socios, miembros directores o empleados), en
relación con los servicios

9.3 M¡embros de su Grupo - Ustedes aceptan
que (a no ser que sean parte de este Contrato)
ningún m¡embro de su Grupo, incluyendo sus
flliales y cualquier compañia matnz, podrá
interponer reclamaciófl alguna contra nosotros,
ni contra cualquier otra Firma PwC (ni contra
sus socios, miembros, directores o
empleados) nr contra nuestros subcontratistas
(ni contra sus socios, r¡iembros, drrectores o
empleados) respecto de cualquier
responsabilidad relacronada con los servicios o
con este Contrato.

10 Documentos, materiales y uso
detecnología de PwC

10 1 Polít¡ca - Podemos conservar copias de todos
los documentos y mateiales relacionados con los
servicios, incluyendo aquellos documentos y

matenales que ustedes nos hayan facrlitado, a fin

de poder acreditar Ia prestación de los mismos o
cumplir con nuestras obl¡gacrones legales o
profesionales o nuestras normas internas.

Acceso - No facilitaremos documentos o matenales
de nuestra propiedad (incluyendo papeles de trabajo)
a no ser que hayamos acordado hacerlo
específicámente. En tal caso podremos requerir una
carta de exención de responsabilidad como condición
para autonzat el acceso a los mismos

Uso de Tecnologia de PvyC - Cierta Tecnología de
PwC basada en internet, en adelante referida como
Tecnologia de PwC o Engagement Center, podría ser
empleada por PwC en el marco de la prestación de
los servicios definidos en la propuesta de servicios
profesionales y pertenece a PwC La Tecnología de
PwC que podria estar disponrble para usted incluye
herramientas de colaboración propiedad de PwC
software, bases de datos, portales y plataformas,
documentación relacionada, así como cualquier
modifi€ción derivada o mejoras (mlectivamente
"Tecnología de PwC") que puede estar ubicada en la
nube de Azure en Europa. Si usted elige usar dicha
Tecnología de PwC, usted entiende que el acceso a
la Tecnologia de PwC es o se otorga "como es". sin
garantías expresas o rmplicrtas, respecto de su uso o
funcronalidad y solo podrá utilizarla en el marco de
los servic¡os prestados por PwC El Cl¡ente debe
informar al equipo de PwC de los nombres de¡
personal del Cliente a quienes el Cliente autoriza el
acceso y el uso de la Tecnologia de ArC a favor del
Cliente (los 'Usuaios del Cliente"). El Cliente no dará
acceso y uso de ia fecnología de PwC a cualquier
tercero, incluyendo, sin ¡imitacrón, a cualquier
consultor externo, contratistas, u otras personas que
no sean empleados activos de usted, sin la
autorización expresamente por escrito y específica de
PwC. En el supuesto de que el Cliente soiicite a PwC
la posibilidad de acceso de un tercero, no empleado
activo delCliente, a la Tecnologia de PwC, dicho
tercero una vez fuera expresamente autonzado por
PwC, por escrito, debe ser considerado un "Usuario

del Cliente' a los efectos de este Contrato. lJsted
será responsable de notificar oportunamente a PwC
de / por cualquier cambio en la lista de Usuarios del
Cliente, asi mmo de quienes deban ser autorizados
en el futuro para tener acceso a la Tecnología de
B¡vC y también respecto de los derechos de acceso
relat¡vos a su información para cada Usuario del
Cliente

PwC no tendrá nrnguna responsabilidad respecto de la
información del Cliente a que puedan acceder los
Lisuarros del Cliente. Usted se.á responsable del uso y
acceso de la Tecnología de PwC por los Usuarios del
Cliente. Las credenciales de acceso em¡tidas por PwC
son únicas para cada Usuario del Cliente y no deben
ser compartidas, ni aún entre Usuarios del Cliente.

10.2

'10.3

11.'l

't1.2

11 Resolución
Causas de reaoluc¡ón - Ambas partes pueden resolver
este Contrato de forma inmediata comunicándolo por
escrito a la otra parte s¡ (i) la otra parte lo ¡ncumple
materialmente y no remedia dicho incumplimiento en un
plazo de 14 dias, o (ii) la otra parte es incapaz de pagar
las deudas de su actividad ordinaria, o (iii) la ejecución
del Contrato (incluyendo la aplicación de cualquier
acuerdo de honorarios) puede incumplir un
requerimiento legal o normativo

Resolución unilateral - Ambas partes pueden
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12.1

12.2

12.3

terminar esle Contrato mediante un preaviso por
escrito de 30 d¡as.

Honorarios a pagar en caso de resolución - Los
honorarios por el trabajo realizado hasta la fecha de
resolución deberán ser abonados. Cuando los
honorarios por los servicios sean filos, el pago de los
servicios que hayamos prestado será calculado en
base al tiempo empleado hasta un importe máximo
de los honorarios Írjos. Cualquier elemento de
nuestros honorarios que esté sujeto a éx¡to se
devengará en los térm¡nos acordados en la propuesta
de servrcros profesionales o c¿rta de honorarios

12 Resolución de conflictos

contravenir las normas de conducta arriba
mencionadas. Cualqu¡er incumplim¡ento de estas
normas de conducta será considerado como causa
de resolución automátca del Contrato

14 General
14.1 Fuerza mayor- Ninguna de las partes seÉ

responsable frente a la otra de ningún incumplimiento
de sus obligaciones en caso de fuerza mayor

14.2 Acuerdo completo - Este Contrato crnstituye la
totaljdad del acuerdo formalizado entre las partes con
respecto a los servic¡os y sustituye cualesquiera
acuerdos manilestac¡ones o dtscustones previas
Sujeto a la cláusula 8.3, ninguna de las partes es
responsable frente a la otra parte de ninguna
obligación que no esté recogida en este Contrato

14.3 Cesión - Ninguna de las partes podrá ceder
constituir prenda o transferir sus derechos (incluidos
los de cobro) u obligaciones de esle Contrato, sin el
previo consentimiento por escrito de la otra parte.

14 4 V¡genc¡a - Las disposiciones del Contrato que
expresa o implícitamente hayan de seguir
aplicándose después de la resolución o terminación
del Contrato, continuaran en vigor vinculando a
ambas partes, incluyendo las cláusu las 2 3,2 4, 2 6
4, 5, 6, 7, 8, 9.2,11.3, 12.13, 14 y 15.

15 Definiciones
En este Contrato, los siguientes términos y

expresiones tienen los siguientes signilicados:

Fima PwC - firma miembro de

PicewaterhouseCoopers lnternational Limited
(PwClL). Colectivamente, estas firmas componen la
red PwC.

serv¡cios - los servicios incluidos en la propuesta de
servicios profesionales.

este Contrato - incluye estas condiciones de
contratación y la propuesta de servicios profesionales
a la que se refieren (rncluyendo cuatqurer anexo, asi
como cualquier carta separada de hono.arios)

nosolros o nuestros - se refiere a la Firma PwC
que haya firmado la propuesta de servrcios
proiesionales y que es, por tanto, responsable dél
Contrato y de los servicios.

ustedes o sus - se reflere a la otra parte o partes de
este Contrato (excluyendo a nosotros)

Ley aplicable - El presente Contrato se regirá e
interpretará de acuerdo con las leyes españolas

Arb¡traie - En caso de tener alguna quela o
preocupación con respecto a los servicios, les
rogamos no duden en comentarlas con el socro
responsable de los servicios En caso de que el
asunto no se resuelva adecuadamente y surja un
conflicto entre las partes ambas procurarán resolver
sus d'ferencias de buena fe med,ante negocracrón.
En el supuesto de que no pueda resolverse el
conflicto mediante negociac¡ón, las partes acuerdan
expresamente, con renuncia a cualquier otro fuero
que pudiera corresponderles, someterse al aórtraje
institucional de Derecho de la Co.te Civil y irercantil
de Arbitraje (CIMA), con sede en Madrid, a cuyo
reglamento las partes se someten,
comprometiéndose asimismo las partes al
cumplimiento del laudo aóitral que se dictase.

Prcscripc¡ón - Cualquier reclamación re,acionada
con los servicios debe realizarse dentro de los 2 años
srguientes a (i) la fecha de nuestro entregable, o (ii) ¡a

fecha de terminación de los servicios.

13
'13 

1

Com p odam i e n to P rofes i o n a I
Pol¡tica - Mantenemos una estricta y clara política
de tolemnc¡a cero ante el soborno y la corrupción.
Para nosotros no es aceptable solicitar, aceptar,
ofrec€r, prcmeter o pagar sobornos en cualquiera de
sus formas.

Normas de conducta - Prestamos servicios
profesionales con arreglo a la legislación vrgente,
a las políticas internas e internacionales
eslablecidas yrespetando, en todo caso, las
normas técnicas y profesronales en las que se
enmarca la prestación delos servicios (normas de
conducta). Asimismo competimos activamente
en el mercado, sólo utilizando métodos legales y
étrcámente aceptables y de conformidad con
nuestro Código de Conducta.
Las Frrmas PwC en España exrgen el mismo
n¡vel de respeto y cumplimiento de dichas
normas a todas aquellas personas fisicas o
jurídicas que suscriban contratos con PwC.

Cualqurer incumplrmrento de estos pínc¡pros
será considerado mmo causa de resolución
automática del Contrato

13 3 Aceptación - Mediante la aceptación de las
presentes condiciones de contratación ustedes
maniflestan conocer el código de conducta arriba
mencionado y la política de las Firmas PwC en
España en materia de antisoborno y
anticorrupción y se comprometen a actuar sin

_t"
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r. Cumplimiento! ambos cumpliremos con la
legislación de protección de datos aplicable, resp€cto
a cualquier dato personal que se comporta con
nosotros en relación con la prestación de los
s€r!icios objeto del Contrato.

2. Suministro de datos ¡rersonales: ustedes no tos
r:ederán datos personales a menos que la prestación
de los señ'icios objeto del Contrato asÍ lo rcquiera,
cediéndonos únicamente los datos que sean
estrictamente necesarios para el cumplimiento del
objeto del Contrato. Nosotros no seremos
responsables por el tratamiento de cualquier dato
que ustedes nos cedan y no sean los estrictamente
necesarios para Ia prestación de los servicios. Con
respecto a cualquier dato personal cedido a nosot¡os,
ustedes nos tarantizan, cuando asísea necesario, que
han obtenido las autorizaciones por parte de los
interesados para el tratamiento de sus datos en el
curso de la prestación de los servicios objeto del
Contrato y que ustedes les han proporcionado la
información necesa¡ia con respecto a estos
tratamientos.

3. Respons{bles del Tratamiento: PwC actúa como
Responsable del tratamienLo respecto de los datos
cedidos y se compromete, en relación a dichos datos,
a trata¡los exclusivamente para llevar a cabo la
prestación de los senicios objeto del Cortrato y los
fines especi6cados a continuación.

Trataremos los datos para los siguientes fines: (i)
prestar los senicios objeto del Contrato; (ii) llevar a
cabo auditoríasde calidad, riesgo y gestión del cliente,
rerísión 1' cumplimiento de los procedimientos
iDternos de pwC y (iii) cumplir con nuestras
obligaciones de prevención del blanqueo de capitales.

PnC dará cumplimiento a las obligaciones que le son
impuestas por la normatiYa de protccción de datos
vigeote, y adoptará las medidas de seguridad
oportunas habida cuenta del estado de la tectologia,
los datos cedidos y los riesgos a que dichos datos
pudieran estar expuestos y llevará a cabo las
evaluaciones de impacto de protección de datos
requeridas legalmente, garanlizando el cumplimiento
de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a
34 del RGPD eri relación con los datos tratados.

l,os datos refe¡idos tendrán carácter conñdencial
sobre la base del deber de secreto profesional
regulado, en el Código Deontológico de la Abogacia
Española y en el F,statuto General de la Abogacia
Española, sin perjuicio de eventuales requerimientos
que enanen de luestro ordeoamiento jurídico, por

acatamiento de cualquier disposición o resolución de
cualquier autoridad administratir? o reguladora y en
todo caso por requerimiento de tribunales o la
autoridad de control.

Conservaremos aquellos datos que sean estrictamente
necesarios de co¡formidad con lo establecido en Ia
no¡mativa de aplicación, para poder justificar la
prestación de nuestrcs sen'icios profesionales, para el
caso de que la misma fuera cuestionada y el tiempo de
prescripciór legalmeote establecido.

4- Transferencias internaciones: EfI el supuesto de
que, para la prestación de los senicios objeto del
Contrato. o por obligación legal, sea nccesario
realizar traNferencias internacioDales de los datos
personales, PnC llevará a cabo dichas transferencias
solo cuando el destinatario: (i) esté cn un país u
oryaoización que brinde un nilel adecuado de
p¡otección; (ii) ofrezca garafltías adecuadas, como
pueden ser que ha¡a firmado un acuerdo que
gamntice que cumplirá con los requerimientos
establecidos en la UE para la transfercncia de datos
personales a Encargados fuera de la UE, o esté
adherido a un código de conducta aprobado con
a¡¡e8lo al artículo 40 RGPD o (iii) haya adoptado
unas Normas Corporativas Vincular¡tes (BCR).

5. Subcontratos: En caso de que para la prestación de
los servicios objeto del Contrato sea necesario que
PwC lleve a cabo la subcontratación con terceros, que
tengan acceso a datos personales, PrvC queda
auto zada a subcontratar, con:

- Sociedades pertenecientes a la red de firmas
miembro de PuC. A estos efectos, se consideran
sociedades de la mencionada red las indicadas en la
siguiente dirección de Internet:
http: //r'rr.tr'.pwc.com/qxlen/site-index-ihtml

- Proveedores de servicios de IT necesarios para el
alojamiento de datos.

PwC se comprcmete a formalizar un contrato de
"Encargo de Tratamiento" con los subcontmtistas en
¡érminos no menos restrictivos a los previstos en Ias
presentes Condiciones de Contratación. Si alguno de
estos subcontratistas estuviera fuera de la UE, será
de aplicación las "Transferencias Internacionales"
recogidas en el punto 4 anterior.

.}
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Condíciones de Contratación huC Tax & Legal

2

Suministro de datos petsonalesi ustedes no nos
da¡án acceso a datos personales a menos que la
prcstación de los s€n'icios objeto del Contrato así lo
requiera, dándonos acceso únicamente a los datos
que seall estrictamente necesarios para el
cumplimiento del objeto del Contrato. Nosotros no
seremos responsables por el tratamiento de
cualquier dato al que ustedes nos den acceso y no
sean los estrictamente necesarios pam la prestaciól
de los servicios. Con respecto a cualquier dato
pcrsonal al que ustedes rlos dert acceso, ustedes nos
garantizan que tienen las autorizaciones necesarias
por pa¡te de los titulares de los datos para nuestro
tratamiento en el curso de la prestación de nuestros
señ-icios y que ustedes les han proporcionado la
información necesaria con respecto a estos
tratamientos.

El acceso a dichos datos persolales por nuestra parte
no tiene la consideración de comunicación o cesión
de datos, sino de simplc acceso a los mismos
necesario para la adecuada prestación de los
s€n'icios objeto del Contrato.

tos datos personales necesarios para prestar el
sen'icio, el listado de colectivos, el tipo de
tratamiento, así mmo los posibles subcontratistas, se
cumplimenta¡án en un anc(o a las presentes
Condiciones de Contratacióú, que quedará incluido
como Condiciones Particulares a las mismas.

PwC en su calidad de Encargado de
Tratamiento se compromete a:

a) Tmtar los datos personales a los que
tengamos acceso única y exclusivamente
pa¡a (i) la prestación de los servicios objeto
del Contrato y siemp¡e de acuerdo con sus
instrucciones, a no ser que alguna de ellas
fuese contraria a la normativa de pmtección
de datos, en cuyo caso se lo indicariamos;
igualmente en el caso de que tengamos que
tratar los datos sin cumplir con sus
instruccioles, por estar así obligados en
virtud del derecho de la UE o cualquiera
que nos sea aplicable, les informaremos
previamente, siempre que esto sea
legalmcnte posible por razones de inteé§
público, (ii) realizar auditorías de calidad,
riesgo ¡ gestión del cliente y rer isión ¡
cumplimiento de los procedimieotos
internos de PltC, (iii) cumplir con cualquier
requisito, orden o mandamiento, requerido
por, ley, tribunales o autoridades
competentes y (iv) cumplir con nuestras

obligaciones de prevención del blanqueo de
capitalcs y financiación del terrorismo-

b) Específicamente en materia de seguridad,
obseFar y adoptar cuantas medidas de
seguridad sean necesarias para asegurar la
mnfidencialidad, secreto e integridad de los
datos personales a los que tengamos acceso,
así como adoptar en el futuro cuantas
medidas de seguridad sean exigidas
Iegalmente destinadas a prcservar el
secreto, conñdencialidad e integridad en el
tratamiento automatizado o no
automatizado de datos personales. En
particular, y sin carácter limitativo, dichas
medidas ga.artizarán un nivel de seguridad
adecuado al riesgo, que en su caso incluya,
entrc otros: a) la seudonimización v el
cifrado de daios personales b) la
confi dencialidad, integridad, dÉponibilidad
y resiliencia permanentes de los sistemas y
sen'icios de tratamiento; c) Ia
disponibilidad y el acceso a los datos
personales de forma rápida en caso de
incidente fisico o técnico; d) la verificación,
evaluación y valoración regulares de la
eñcacia de las medidas técnicas y
organizativas para garantizar la seguridad
del tratamiento. Asimismo,
implemcntaremos las medidas técnicas que
se indican al 6nal de esta cláusula.

c) No cede¡ o comunicar, salvo que contemos
en cada caso con su autorización expresa,
los datos personales a los que tengamos
acceso, a terceras personas, ni Lan siquiera a
efectos de su conservación.

d) Asegurar que los ficheros sean manejados
únicamente por aquellas personas cuya
intenención sea precisa para la prestación
de los sen icios objeto del Contrato. siempre
que éstas se ha¡an comprometido a respetar
la confidencialidad o estén sujetas a una
obligación de confidencialidad de
naturaleza legal o estatutaria.

e) Realiza¡ la fo¡mación necesaria en materia
de protección de datos personales de Ias
personas auto¡izadas a su tratamiento.

f) Una vez finalizada la prestación de los
servicios objeto del Co[trato, a petición de
ustedes, der'olrer o destruir (i) los datos
personales a los que haya tenido acceso; (ii)
los datos personales genemdos po¡ c¿usa
del tratamiento; y (iii) Ios sopotes y

t
pwc (

Página r de 3

§

t.



documentos en que cualquiera de estos
datos conste, sin conservar copia alguna,
salvo que se permita o requiera por § o
por norma de derecho comunitario su
conse¡r'ación. en el caso de que se opte [lor
solicitar la destrucción, PwC aportará url
certiñcado que acredite dicha destrucción.

P\a{ podrá, Do obstante, conseñ.ar los datos
du¡a[te el tiempo que puedan derivarse
responsabilidades de su ¡elación con el
Responsable del Tratamiento. Efl este
último caso, los datos personales se
conservarán bloqueados du¡ante dicho
plazo, destruyéndose de forma segura y
definitiva a su término.

g) Asistirles para que ustedes ustedes puedan
cumplir con su obligación de responder a
las solicitudes que tengan por objeto el
ejercicio de los derechos de Ios interesados,
debiendo comunicarles cualquier solicitud
que nos llegue directamelte de los
interesados, en un plazo no superior a 48
horas.

h) Comunica¡les, en un plazo no mayor de 48
horas. cualquier incidencia que ponga en
peligro la seguridad, integridad o
disponibilidad de sus datos personalcs y
siempre que dicha incidencia afecte a los
derechos fundamertales y libertades
públicas de los interesados. Dicha
comunicación contendrá o toda la
información relevante para la
documentación de la incidencia, que incluso
concretando qué interesados se han visto
afectados.

i) Colaborar con ustedes en el cumplimiento
de sus obligaciones en materia de (i)
medidas de seguridad, (ii) comunicación
y/o notificación de brechas a las
autoridades competeltes y/o a los
interesados, y (iiil asistirles en Ia realización
de las elaluaciones de impacto en aquellos
casos ell los que proceda, asi como eD las
correspondieltes consultas ar¡te la Agencia
de Protección de Datos, con carácter pre\.io
al tratamiento cuando, tras la realización de
la correspondiente eraluación de impacto,
se muestrc que el tratamiento e[tmña a un
alto riesto si no s€ toman medidas para
mitigarlo.

j) Llevar por escrito, en los casos en que Ia
normativa asi lo exija, y de conformidad co¡
lo pre\isto en el articulo 3o.2 del RGPD, un
¡egistro de todas las cateBorías de
actividades de tratamiento, que contenga, al
menos,las circunstancias a que se refiere
dicho a¡tículo.

3. Transfe¡.encias internacionales: En el supuesto
de que, pam la prestación de los servicios objeto del
Contrato, o por obligación legal, sea necesario

realizar transferencias iriterriacionales de los datos
personales, PwC llevará a cabo dichas t¡ansfercncias
solo cuando el destinatario: (i) esté en un pais u
organización que brinde un nilel adecuado de
protección; (ii) ofrezca garantías adecuadas, como
pueden ser que haya firmado un acuerdo que
Sarantice que cumplirá con los requcrimientos
establecidos en la UE para la transferencia de datos
personales a Encargados fuera de la UE, o esté
adherido a un código de conducta aprobado con
arreglo al artÍculo 40 RGPD o (iii) haya adoptado
unas Normas Corpomtiras Vinculantes (BCR).

4. Auditoría: En relación con el derecho de auditoría
que ustedes ostentan, en su calidad de Responsables
del Tratamiento, dicho derecho quedará satisfecho
mediante la cumplimentación de cuestionarios de
seguridad y comentando con ustedes cualquier
deficiencia obsenada con el fin de trata¡la en un
plazo razonable, basado en la gravedad del riesgo
detectado.

En este sentido, el conte¡ido de los cuestionarios
será acordado por y e[tre las partes y s€ completa rá
a solicitud del Responsable del Tratamiento con una
antelación razonable, no más de una vez al año a
menos que sea en respuesta a una i[fracción, y
siempre que no se infrinjan obligaciones de
mnfidencialidad de PwC.

En ningún caso podrá participar en esta auditoda
ningún com¡ctidor actual o ¡ntencial de Pu{. los
costes de la misma serán asumidos por el
Responsable del Trata miento.

Además, si PwC, dura[te los últimos dos años antes
de su solicitud de auditoría, ya hubiera realizado una
audito¡ía efl términos, condiciones y alcance
similares a los acordados pory entre las partes,
ustedes aceptan que los resultados de dicha audito¡ía
proporcionados por Pn'c serán válidos a los efectos
del presente Cofltrato, no siendo necesaria una
auditoria adicional.

No obstánte, la presentación po¡ parte de PwC de
cefiificaciones ISO en el campo de la seguridad de la
información, o la adhesión a códigos de conducta
debidamente aprobados por la Autoridad
competente, s€n'irán como prueba del cumplimierito
por parte P${, y sustituirá¡ la realización de Ia
auditoría por parte del Responsable del Tratamiento.

5. Medidas de Seguridad aplicables al
hatamiento de los datos por parte de PwC:

PuC tieoe adoptadas e implementadas las siguientes
medidas de seguridad aplicables al tratamiento de
los datos:

l. Una política de seguridad de la información
que cumple con los requisitos de la
legislación aplicable se actualiza
periódicamente y se comunica a los
empleados y contratistas externos.

2. Cue[tas de usuario formales documentadas,
asi como un proceso de control para asignar

l
pwc

Página 2 de s

\c



y rc1oca r los derechos de acceso a los
sistemasy aplicaciones, Los privilegios de la
cuenta de usuario son asignados sobre la
base de "privilegios minimos" y están
fo¡malmente autorizados y documentado§.

3. Equi¡ros que almacenan o procesan la
información ubicados dentro de una
instalación dedicada, segura y aislada (por
ejemplo, centro de datos, sala de
sen'idores).

4. Protección de los segmentos de red de los
puntos de eDtrada externos donde los datos
sean accesibles, utilizando métodos como
sistemas de prevención y detección de
intrusos, zonas desmilita zadas y firewalls.

5. Cifrado de los dalos durante la Lransmisión
a tmvés de redes, incluso a t¡avés de ¡edes
que no sean de confianza (por ejemplo,
redes públicas); y cuando está ert reposo;
utilizando un cif¡ado apropiado para la
plataforma y los datos (por ejemplo, A.E S-
256) en formatos abiertos / validados no
obsoletos l., algoritmos estándar. tos
certificados SSL utilizados para el ciftado en
tránsito se obtiene¡ de una autoridad de
certifi cación reconocida.

6. Pruebas de penetración anuales para los
sistemas y aplicaciones que almaceflart o
permiten el acceso a los datos de las firmas
miembro de la red PtC, incluidos los datos
personales, mediante un análisis de código
estático para cada componente de soft*'are
desa¡rollado internamente, y una solución
de cualquier problema identificado en
plazo.

7. Un proceso de administración de parches y
rulnerabilidades para identifi car, info¡mar
y remediar las lrrlnerabilidades.

8. Una Política y un proceso de gestión de
incidentes documentados formalmente que
incluyen mecanismos de notificació¡ de
eventos sosp€chosos, funciones y
responsabilidades de gestión relelantes, y
un sistema de seguimiento de incide¡tes de
seguridad para registrar los detalles, las
acciones y la respuesta planificada del
incidente.

9. Controles para la detección y prevención de
malware, código malicioso y ejecución no
autorizada de cdigo, que se actualizan
¡reriódicamente.

ro. Documentación, implementación, prueba y
revisión anual de los planes de Continuidad
del negocio y Recuperación ante desastres
(BC / DR); que soportan los requisitos de
disponibilidad para los servicios de las
firmas miembro de la red PrvC, Ios sistemas
críticos,los puntos de recupe¡ación (RTO).

6. Descripción de los datos y su tratamientoi
6.r. Tipología y TratamieDto de los datos.

Para la prestación de los servicios recogidos en el
Contrato del que este anexo trae caus,a, es necesürio
que PlrC acceda a los siguieltes tipos de datos
personales:

- Nombre, apellidos, DNI, datos patrimoniales de
los empleados o clientes del Cliente.

De conformidad con el artículo 28.J del RGPD, el
tIatamiento consistirá er¡:

Se tmtarán datos de naturaleza patrimonial y alcance
económico con la finalidad de prestar los servicios
identiñcados en el alcalce de la propuesta
profesionaljurldico-ñscal a que se reñere este Anexo.

[¿s tratamientos a realizar son:

. Recogida (captura de datos),

. Regist¡o(grabación).

. Conservación(almacenamiento).

. Consulta.

. Cesión.

6.2, Subcontuatación

En caso de que para la prestación de los s€¡!.icios
objeto del Contrato sea necesario que PwC lleve a
c¿bo Ia subcontratación con terceros, que tengan
acceso a datos personales, P\r'C queda autorizada a
subcontratar, con:

- Sociedades pertenecientes a la red de firmas
miembro de PwC. A estos efectos, se
consideran sociedades de la mencionada
red las indicadas en la siguiente dirección
de Interneti
http://!r.in .I,$c.com/sx/en/site-
iridex.ihtml

- Proveedores de seryicios de lT necesarios
para el alojamiento de datos.

- [...Cualquier otro subcortmtÉta, se
mencionará en la propuesta ...1.

P${ se compromete a formaiizar un contrato de
"Encar8o de Tratamiento" con los subcontratistas en
términos no menos restrictivos a los previstos en las
presentes Condiciones de Cont¡atacióü. Si alguno de
estos subcontratistas estuviera fue¡a de la UE, será
de aplicación lo previsto en la Cláusula
"Transferetrcias Internacionales" del preserIte Anexo.
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Y
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EN ESPAÑA

PwC Tax & Legal, S.L.

Y
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ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS

Caution PROFESIONALES (Principios Éticos del
Grupo CNP)

Las Partes acuerdan ¡ntroducir las siguientes cláusulas en el Contrato de Serv¡cios de asesoramiento
recurrente en materia de protección de datos:

pRIMERA. pReveruclóu FRENTE AL FRAUDE, soBoRNo y coRRupclór.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España, tienen

tolerancia cero en lo que se ref¡ere a prácticas de soborno y corrupción, manteniendo un estricto control

para prevenir el fraude, por lo que cuenta con polít¡cas cuyo objetivo es prevenir estas práct¡cas en el

seno de la entidad y en cualquier relación con terceros. Se adjunta al pÍesente Anexo Carta inseparable

sobre los Pr¡ncipios Éticos que aplican a CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en Españe, y CNP

CAUTION, Sucursal en España, y de los que PwC Tax & Legal, S.L. debe ser conocedor y respetar en

sus relaciones con las entidades de Grupo CNP.

Con base a lo anterior, PwC Tax & Legal, S.L. declara contar con políticas y procedimientos internos

adecuados aplicables a sus empleados, así como a cualquier tercero que colabore con PwC Tax &
Legal, S.L. para preven¡r y evitar la participación en actividades relacionadas con el fraude, la

corrupc¡ón y el soborno y que serán de aplicación en el desarrollo del Contrato de Servicio de

asesoramiento recurrente en materia de protección de datos. Adicionalmente, ambas Pártes declaran
que el Contrato de Serv¡cio de asesoramiento recurrente en materia de protección de datos se celebra

única y exclusivamente para desarollar objetivos de negocio y que, en ningún caso, atiende a intereses

particulares de cualesquiera de las Partes o al propósito de obtener una ventaje indebida para una de

las Partes, uno de sus empleados o directivos.

En concreto, PwC Tax & Legal, S.L. garantiza, en relación mn el Contrato de Serv¡cio de

asesoram¡ento recurente en materia de protección de datos, que no ex¡stirán ventajas f¡nancieras o de

cualquier otro tipo que hayan sido acordadas o que lo sean en el futuro con cualquier persona

perteneciente al Grupo CNP o terceras partes que colaboren con el mismo.

El ¡ncumplimiento de cualquiera de las previs¡ones anteriores será considerado como un incumplimiento

grave del Contráto de Servtcio de asesoramiento recunente en meteria de protecc¡ón de datos, y dará

derecho a CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y a CNP CAUTION, Sucursal en España, a

su terminación inmediata s¡n perjuicio de cualesquiera otras acciones legales que le pudieran

corresponder.

SEGUNDA. APLICACIÓNSOBRESANCIONESFINANCIERAS.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en Españe no real¡zarán

pago de cantidad alguna que le pueda exponer o implique cualquier sanción, prohibic¡ón o aplicación de

medidas restrictivas, en virtud de resoluciones de cualquier organismo internacional y, en especial,

aquéllas promulgadas por las Naciones Unidas, la UniÓn Europea, los Estados Un¡dos de América, los

Gobiernos Francés y/o Español, así como cualquier autor¡dad que pertenezca a los anteriores.

CNp ASSURANCESiCAUTION ESPAñA I Anexo a la propuesta de serv¡c¡os profes¡onales (Principios Éticos del Grupo CNP)
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CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España, tendrán
derecho a rescind¡r el Contrato de Servicio de asesoram¡ento recurrente en mater¡a de protección de
datos en el caso de que PwC Tax & Legal, S.L. adquiera la categoria de persona sancionada o se le
aplique una medida restrictiva en v¡rtud de resoluciones de cualquier organismo internacional y, en
especial, aquéllas promulgadas por las Naciones Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidos de
América, los Gob¡ernos Francés y/o Español, asi como cualquier autoridad que pertenezca a los

anteriores.

TERCERA. PRINCIPIOS ÉIICOS OEI GRUPO CNP ASSURANCES.

Ivlediante el presente Anexo se incluyen los principios ét¡cos del Grupo CNP Assurances al que
pertenecen CNP ASSURANCES, S.4., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España.
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ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS
PROFESIONALES (Principios Éticos del

Grupo CNP)

Y, en prueba de conformidad con lo que antecede, las Partes suscriben el presente Anexo en Madrid,

en mayo de 2023.

Por duplicado a un solo efecto

PwC Tax & Legal, S.L. CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN
ESPANA

Fdo.: Fernando Martínez-Miranda Vidal
Soclo

Fdo.: Vincent Lattes
Representante Legal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo.: Davicl Vincent Lattes
Representante Legal
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